
Parte/.GIoíTa 6. r j8 i 
%oii las palabras del tenor {¡guíente: Os mando, que de aqui adelante no 
permitáis, ni deis lugar a que dentro de los dichos limites de la caca mayor, ni me* 
ñor, y de Traumática, ninguna perfona de qualquier efiado, calidad, y condición 
que fea, cace, ni pefque, ni entre a ello, con baile fia, arcabu^, ni otro armandijo 
alguno, ni aVes de bolateria, contra lo prohibido en las dichas proVifiones,y Cédu
las, fo las penas en ellas contenidas, fino fuere llevando licencia mia por efrita 
para ello. 

Efto miímo fe o r d e n ó , y mandó guardar por decreto de la Reyna 
nueftra Señora Doña Mariana de Auftiia ,Goveinadora de eftos Rev-
nós>defcis de Noviembre de i66j. dirigido a efta Real Iunta , en cuya 
virtud embió orden firmada de Francifco Manzano fu Secretario,al A l 
calde Iuez de Bofques, fu fecha de feis de Enero de 1666. en que dize, 
como fu Magcftad mandó en dicho decreto, que la Iunta tenga mucho 
cuvd.ido, y atención a la confervacion de los Bofques Reales, y a las 
Cafas de Campo; y que fe mantenga la caga, y pefea, particularmente la 
que fe halla mas cercana a la Corte, y revoquen todas las licencias da
das para cacear , y no fe vfe de ellas, caftigando a los tranfgreífores. Y la 
Iunta participó a el dicho Alcalde eftas noticias,paraque la caga, y pef
ea d e l Real Bofque del Pardo fe guardafte con el cuydado , y aísiftencia 
que fu Mageftad mandava, y para que las denunciaciones de los que de-i 
linquieren fe hagan ante dicho Alcalde, como es coftumbre, y fe debe 
hazer , y no fe vfe de licencia alguna fi la hu viere para pefear, y ca£ar¿ 
íí no fuere de fu Mageftad ;y que en efta conformidad fe avia dado avifo 
a el Teniente de Alcayde d e l Pardo, para que lo tenga entendido, y lo 
execute afsi. Todo lo qual es jufto, y legitimo, y bien ordenado, pe ro 
mal executado , y á porque las particulares atenciones de los Alcaydes 
fuelen dar algunas tolerancias, ó licencias a períonas de fu devocion,ya 
porque los Tenientes (y eftofuele fer lo mas común) las amplían por 
ganar amigos, con cuyo exemplo cometen los de los Pueblos circunven, 
zinos muchos exceífos por ellos tolerados, y pocos denunciados. 

14 Pero fiel Alcayde del Pardo excedieífe en lo contenido en efta gloí
ia, abufando del oficio que le eftá encomendado, ó que cagando en los 
Bofques Reales, ó tolerando, y permitiendo que otros lo hagan fin ex-
preífa licencia de fu Mageftad, no es dubitable, que al Alcalde Iuez de 
Bofques le toca el conocimiento, y coerción de eftos exceífos, comoíu 
Iuez propio , que loes de todos los cafos, y cofas tocantes a eftos Bof-; 
ques, y a quien fe encarga el de las contravenciones de eftas Ordenan-

# 5 $™> y demás Cédulas Reales, t Si bien í¡endo,como fon los Alcaydes e i 



fi D. Soiorc.de Iridiar, 
gub. lib. 4. cap. 4-.nu¡». 
79, & feq, Bovadíil.íib. 
2. Poütic. cap. 2. num. 
46. & 47. TiraqucJ. de 
peen, temper. cauf. ?r. 
num. 4.0. & a líos cafus in 
quibus confuftationem 
Principífieriexpediatre-
feru/it D D . quos eonge-
rit D. D. Egid. Callejón 
in fuo Aiphabet. verb. 
i mí ex, íub num. ió 8. 

1-3 Barbof.de ofñc. & 
poteft. Epifcop. 3.part. 
allegar. 7 3. num. 1 . 

T4 Cap.tó.Lucs: Red-
de titionem fdlicattonis 
i » * , cap. qua'iter ,&qua-
do 2 tde aecufationib. 

15 L . i*5.ftvH,I.6.tír: 
4. part. 3.1.1. & toro tit. 
$ . ü b . 3. Recopil. 

^8 2 Parte/.GloíTaC 
diadeoy conftituldos en tan alta dignidad/de
berá primeio confultar (12) a fu Mageftad, vef-
perar fu orden, por lo que largamente traen cer
ca de efto nueftro dócilísimo Solorgano, y Bova-
diíla , y lo que digo del Alcayde del Pardo ) digo 
también dei Governador de Aranjuéz, en cuyos 
Bofques tiene jurifdicion el Alcalde por fu Titu» 
lo: Y afsi le toca propiamente el averiguar,y pro
ceder en cofas de efta dará, dando primero quen
ta al Rey, como vá referido. 

Y porque puede acaecer fer tan continuados 
los exceífos del Alcayde, y las quexas que de 
ellos lleguen a oídos de fu Mageftad, que tenga 
por coveniente,cl que fecreramente fe averigüen 
para fu reformación, y que fe le cometa al Alcal
de, ó a ot;ro Mimftro la información, peíquila ,ó 
viíita fecreta ; noferá íuperfluo el poner aqui fu -
cintamente las calidades de efte juizio extraer- i 
diñado. 

Vifitar, no es otra cofa que vna inquiílcion, 16 
ó pefquifa de los exceífos cometidos por razón 
del oficio, para reducir al que huviere excedido 
a la óbfervancia de lo que es de fu obligación, y 
cargo, (13) i" que tiene fu origen del derecho 17 
Divino, fegü aquel lugar de San Lucas,de que fe 
haze memoria en otro Texto Canónico. (14) 

Y aunque efte genero de inquifídon, que fe 
haze del modo de proceder los Iuezes fuperiores, 
Alcaydes,y otras perfonas, que tienen a fu cargo 
pueftos de confianga, fe halla tocado en nueftras 
leyes Reales de Caftilla, (15) t traxo fu origen 
en la forma irregular con que oy fe vfa, y practi -
ca efte juizio de vifita del Reyno de Aragón, 
quando fe vnió, é incorporó con efte de Caftilla, 
por el cafamiento que hizo el feñor Rey D, Fer
nando el Católico con lafeñora Dom Ifabel In-
fanta de Caftilla , defde cuyo tiempo fe introdu
jeron eftas vificas de Magifttados fuperiores en 

la 



la forma irregular que fe practican : De que mas 
'comunmente fe ví'ava antes en el Reyno de Ara
ron, como lo afirman Gabriel Berart, y Don lo -

uofephSeíTe. t U6) Y de como cambien vsó mu-
chode ellas el íeñor Felipe II.haze memoria Fray 
Antonio de Herrera, (17) en fu hiítoria gene
ral . 

'2,1 Muchas irregularidades tiene en fi la forma 
con que ov fe practica efte juizio, porque hecha 
la fecreta inquificion , ó averiguación del modo 
de proceder el vificado en el cargo: Y refuítando 
algunos legítimamente probados contra é l , fe le 
da copia , y traslado de los capítulos que por el 
Iuez de la vifita fe le han facado,fin defcubnr 
los nombres de los teftigos que le huvieren cul
pado en cllos,ni de la forma, y calidades con que 
huvieren hecho fus depofíciones, como afirman 

XÍ nueftro Larrea, Solorcano, y Matheu. t («8) Y 
dándole el termino competente para fu defenía, 
y probanga del defcargo, fin 'mas conocimiento 
de caufa fe paífa a dar íentencia,en cafo que la co-
mifsion que tuviere el Iuez de vifita cfpeciaíme -
te fe amplié a ello, y no teniéndola para lenten-
ciar, remitirá el proceífo cerrado, y íellado (co
mo dize la ley de la Partida) (19) al Principe, ó 
al Tribunal de donde dimanó fu comifsion, para 

¿3 que fentencie los cargos, y capítulos, t de cuya 
fentencia no fe dá recurfo alguno de revifta,ó íu-
plicacion, aunque por ella fea fufpendido, ó pri-
vadodel oficio , y de otro femejante , como afir
man Don García Maftrillo, Gabriel Berart, Gra-

*4 ciano, y Bovadilla, t (20) pues fiendo regular 
el admítirfe la apelación, ófuplicacion de la fen
tencia de fufpenfion, ó privación de oficio, en 

¿5 otro juizio, f (21) tiene efto de irregular el re
ferido , que no íe dá recurfo alguno , como lo d i 
zen nueftroLarren, y Solorgano. (22) 

Y aunque el fundamento de efta r e ío luc ion 
fe 

id Fx for. t. & i, tltJ 
de inquifitiou. & fo ro r. 
tlr.ee ufñc,delegar, pro-
bat Berart. ¡n fpecui. vt-
íitát. cap. 1. per torum. 
Selle poíl tract. de Inhl-
bition. in rc'fponf. fyndi* 
catus, num. 35. 

17 Ant. deHerrer. ge
neraos H'íl:orIo¿raph. In 
diar. Occidental, decad. 
5. lib.5. cap. 5 .&lib. 9. 
Cap . t . 

18 D.Larrea decif.Gra 
nat. 98. num. D . So-
lorcan. deladiar.gubern. 
!íb. 4-.cap.8. num. 1 i.Dé 

Laur. Marheu de re cri
minal, controuerf. 74* 
num. 3 5 , & 4 2 . 

\9 L. 9.tit. i7.p3rt . 3; 
ibi • E dphjleld embiar ce-
vrada, e fellada con fus fe* 
líos. 

20 MaítrüLdeMagift: 
Jib.6.cap, 12.Berart de 
vüitat.cap. 27. BobadiíJ. 
ü b . 5.Po!Ític. cap, 1.nu
mer. r2 9. 

a r L . 52. tit. 4 . lib. 2 ; 
Recopilar. D. Salgad.de 
Reg. proted. 3. parr. 
cap. S.num. 1. ex glof. 
in cap. fajp'c , verb. Sen-
tentia , in fin. de appel-
lat. 

22 D. Lacrea diel:. de
cif. 98. num. D.Solor* 
can. dlct. ¡ib. 4.. cap. 8; 
iium.i í .D Matheudi£t 
controa.74.num. i9Á • 



'2 3 L . nulH ofncialíum; 
C . q u r . afpcJJat. non 
recipiant, cap. íi quis ap-
p c 1 i a t, ai iá s £i qui, §. N u 1 -
Ii q a o q u é cf!í¿iafidm z. 
c m r . l . 6. Amedeus de 
fyn ¡.num. 23 2. fol . 7 2 . 
'Pureas ín eod.rract.Vcrb. 
Appé l ! a t ío , c . r .n. \5JSc 
'mi. fol. u s ; Specular.in 
ti t. d /a ppe Hat. Ii b. z.í.l n 
qu'bus 5 vcrf. T e r t i ó , 
A u i l . i n cap.PriEt.es p. 1 o. 
á num. 2 . D . S á í g i d . de 
Reg , prorccr.3. pa r t . cáp . 
8 . n . 3 . ' 9 . & io .Mai t r i l l .de 
Magi í t r . l ib . ó . cap. 1 2 . 
per torum. 

24, Bovad i l l . Ilb.s -cap; 
¿i. num. r29.verf.Df con
denaciones de TÍ fitas , qui 
refért Avcndañ. in cap.6. 
Pranor,num.4.ycrf.Icem 
incondena r íon ibus , quae 
fiunt in íyndicatu. 

''25 L .Nemo i s s . f f . de 
regui.Jur. 1. qui autcm 6. 
$.Pra;terea,ff.quxin frau. 
credir. 1. fi T i t i u s 4 9 . ff. 
de fideiulTorib. 

2 6 D .Lauren t .Matheu 
dict.controu. 7 4 . á num. 
3 8.(52 num.44. cum p l u -
r imís fundamenris ídem 
Bovadi l l .d ia . l ib . 5.cap. 
i . n u m . 1 2 9 . 

. 2 7 t i t . 9 .Ub . 3 .Re -
copi ' .o í ib i Azeved.num. 
í . 1 . t i t . i<5 .part .2. 

fe pudiera facar de la decifion de algunos textos, 
y Doctores , (23) que tuvieron, cjue al I U C 2 , ¿ 

Miniftro , que por el ex etilo cometido en íu ofi . 
cío ,fe le fulpende , ó priva de é l , por fe nt ene i a, 
no ha de darfele apelación, y que íe ha de execu-
tac la fentencia , y fu pena, fin embargo de dicf¡,a 
apelación , todavía el denegar recurío al que en 
efte juizio-extraordinario fuere fufpéndido, Q Í ¿ 
privado,es por la carca acordada de íu Mageftad, 
que con Avendaño refiere Bovadilla (24) c o n . 
fentida por los Miniftros,que con efta condición 
aceptaron los oficios , f pues al que fabe ei tal 27 
orden de proceder , y le c o n f í e n t e , no fe le haze 
injuria, ni engaño, como dize la regla del dere
cho. (¿5) 

Pero fi de la pefquifa, 6 inquificion fec re ta 28 
refulcare contra el vifitado cargo de delito, que 
aya cometido,a que pueda correípeínder penaica» : 
pical, ó ocra corporal grave , entonces fe avrá de 
abrir el juizio, para en quanto a efte delito, y oír 
al Reo pleniísimamente fus defeargos, dándole 
traslado de la fumaria, y de los nombres, y d i 
chos de los teftigos defeubiertamente , guardan
do la forma que en qualquier otro juizio regu
lar, y ordinario, pues el confentímiento que fe 
prefume dio el Miniftro para el juizio irregular 
de vifita, nofeeftiende,ni puede a los delitos, 
por los quales fe le puede imponer pena corpo
ral: Y afsi lo refueíve Don Loreneo Matheu, ( 2 6 ) 
y pone la decifion del Coníejo de Indias,que ca
lifica la limitación. 

Siendo;pues,eftc juizio tan irregular, fe po- z? 
dria también dudar, fi para condenar en él al v i -
fitado por cohechos, ó baraterías con las penas 
impueíhs por las leyes, de que diremos adelan
te gloíia 14. ferá bailante la probanca de teftigos 
finguíares, que en otro cafo tienen por fun
dentes las leyes Reales. (¿7) Y aunque eftas 

no 



fío ]o d i f t í n g u e h , fin embargo, como quando fe 
dio providencia por ellas a la prabanca de efte 
genero de exceífos , no íe practica va enCaf t i JU 
efre ju iz io de vifica en la forma can irregular,que 
deípaes fe i n t roduxo , cenemos por mas arregla
do a las otras difpoficiones del derecho, el que 
no fea bailante prueba la de dos teftigos Ungula
res, y que deponen de hecho propio en vifita íe*' 
creta,para condenar e n las dichas penas de las l e 
yes de cohechos ,y ba ra t e r í a s , fi no es, que de-
rnas de ellos aya otras algunas p re íumpciones , y 
circunftancias tales, ( z 8 ) que por fi íoias forta
lezcan tanto las depoficiones d é l o s teftigos fin-
guiares, que totalmente perfuadan el an imode l 
Juez a creer que es verdad lo que dizen > y fin 
ellas por folo las depoficiones de teftigos Ungu
lares , no fe podr ía condenar en efte ju iz io de v i -
fita fecrera ¡¡ pues como dizen Maftr i í lo , y B a v a -

di l la , (¿9 ) en lo contrario fe dieran tres efpecia-
lidades en vn cafo: vna admitir teftigos c r i m i n ó 
los, o t r a Ungulares, y la tercera denegarfe !a de
fenfa,como fe les impoís ibi l ib i ta no descubr i én 
doles los nombres, y dichos de los teftigos que 
han depuefto contra é l , para poder tacharlos, o 
probar lo contrario a lo que ellos han depuefto, 
y fuera dar ocafion a que los émulos vengaran fu 
enojo en perjuiziode fus conciencias, fu ponien
do por confeguirlo, contra el vifitado, fu crédito» 
y honor, y con el feguro de que no fe ha de reve-¡ 
lar quien lo ha dicho; cofas faifas, é inciertas, 

o Y aunque fea con alguna d ig re í s ion , no fe 
efeuía el notar a q u i , que aunque por vna ley del 
R e y n o , (30) y autos acordadas del Confe jo , fe 
difpone, que en las Refidencias publicas, y C a 
pítulos que en ellas fe ponen a los Iuezes,vinien
do fentenciadas por aquellos a quien fe come t ió 
la refidencia, fi en el Confejo fe confirmaren, re-j 

v o c a r e n , ó modificaren hs tales fentencias,no ha 

28 Día. íeg:o*.tit.9. Itb3 
3.Recc*pil. ibi: T atrofia 
¿viendo algunas otras pre-
fumpeiones , y circmñA»-
das^pnrque i¡eaelIue^quA 
es yerdad lo que di^en. 

29 Maftrill. de Magíf-
trar. lib. 6. cap* 2. nom. 
3 4 . & 35- B^vadll. lib. 
5. Poiitic. cap. 1. num. 
2 3 i .contra notataln leg< 
1. Cod. de dot. promií>* 
fion. 

30 L. 52« tit 4. Hb. 23 
Reeopi!. Auto acordado, 
del Confejo 17, foi5tf 4 



J I Ex 1. afiüo, (S Tefta-
t o , & i b i Bartul.íf. de^ú-
menr.&cibsr . icgat. f.íñ 
fine,fr'deijsqui iunt fui, 
Menoch.conf- 13 o. num. 
7 . ROMdccí f . t i * , num. 
13. parr. I'¿ diverf. C e -
íied. peft. Hb. pracL & 
Canon,qusí l . í l igui . 97. 
riüm, 1. N - r b o n in leg. 
59, tit. 4 . ' ib. 2. Recopil . 
g oí!, i. num. fá$¿ 

3 ; L e g . 1. i . A l t fex-
tüs» ft a d 0 i a ni a ra s 1 e g. 1. 

C de offic. Prl¿re¿Í. pVsé-
tor,!. íi 11115. íF.ui leg. Co.r-
nel. de fa.f. Steph, G r a -

' tía n .d i fccptat.for enf.Ca p. 
127.a num. 4.0. Vala!". 
confulrat. 148» i a i m . 3 4 . 
M e n o c h . de prafumpt. 
líb. i.qna»ft. i.nUftt. if. 
<k conf. 5 9... a, nu m. 1 o. 
G u t k r . pratt. l i b . i . 
quasil, i ó . num. 7 4 . 

3 3 Qui a Príncipe ad 
Magifiramm , vel vifita-

ttonem. eligitur , dignas 
isso.c?" óptimas eft iudi* 
candas>tefte Iuftinian. *n 
a u t h . n . vt iudic, fine 
quoque fufi c fag.ibi: (̂ «j 
tudicfo tanti culmims ad 
c'tngulum vente, teflimo-
mi»m habet, <j¡íe?<¿ y?r o|?í¿-
r»i»í, cui conveniuar ver
ba Caf iodor. l i b . 1. var. 
Epiftol . 3- & 12. i b i : 
Pompa meritarum efl Re
gale iudicium ,q»ia nefei-
mus i¡}a »ifi dtgnis in 4tn-

fendtre,& jib 10.Epiftol . 
43.Je r'//o w<"/"<í5 f/í ambigi, 
qui meru'it eligi ¡ud'ci prin 
cipúlt; Namqmbus fas e(l 
de cuntlis óptimos qu<trere, 
v'tdentur f-tpe óptimos ele-

lugar fuplicacion de las del Confejo, fino foja
mente en dos cafos: vno quando huviere p r i -
vacioo perpetua de oficio, y otro en cafo de aver * 
pena corporal: Y que lo mifmo fea, y íe entienda 
en demandas publicas de refidencia , que vinie
ren al Coníejo, íencenciadas por los Iuezes de 
ella; aquella palabra,y lo miímo fea, y fe entien
da, de que vsó h ley , apela a los cafos en ella ex
ceptuados mas próximamente referidos, (31) y 
no al contexto, y dií pe ík ion general del cuerp» 
de la ley: f Y afsi de las demandas civiles puef- 31 
tas al Corregidor en fu teficiencia , que el luez dc 
ella huviere fentenciado, y el Coníejo confirma
do , ó re vocado , de la fentencia del Confejo fe 
admite f aplicación ; y aísi fe determinó en vna 
demanda de mal juzgado , puefta al Licenciado 
Don Goncalo Coronel, Corregidor de la Ciudad 
de Alcaraz , por el Marqués de Mel in , en la qual 
íe admitió el grado de fuplicacion en el Confejo 
de fu íentcncia de vifta , confirmatoria de la del 
luez de reftdencia, en el año paífado de 1 6 7 4 . 
cuya caufa pafsó en el Oficio del Secretario M i 
guel Fernandez de Moriega, íiendo Abogado en 
ella por el dicho Don Goncalo Coronel, el que 
faca a luz efta Obra , * cuya decifion aclara la 3 ¿ 
duda que de dicha ley fe puede ofrecer, pues haze 
derecho para todas las caufas femé jantes. (3 

Bolviendo, pues , al intento, aunque no ig- 33 
ñora ra n los Viíkadores (ora fean generales, o 
efpeciaíes, para algunos cafos , y cofas de algún 
Mmiftroj porque fe comete, y debe cometer efto 
fiempre a perionas de gran confianca, íabiduria, 
(35) y Chriftjindad) que la mayor defenfa de 
aquel a quien íe le procura averiguar fu modo de 
proceder, eftá en ellos, por lo irregular del juizio, 
que fe ha dicho, ferá bien acordarles lo que los 
Doctores les previenen para el mejor acierto , y 
cumplimiento de fu cargo,en jufticia, y en con
ciencia. L o 



Parce 7. Glosad 
*r¿ Lo pnmero,que para hazer Ja fecreca inqui-

ficion, no fe valgan, ni reciban por ceíbgos 
aquellos a quien el vificado huviere caftigado, ó 
dadofentencia contra ellos en alguna caufa, o 
cncarcerado, porque eftos fegun la común fen-
tencia de todos, ( 3 4 ) no fon idóneos para ave
riguar la verdad, antes fe prefumen enemigos , y 
fofpechofos, y fiempre quedan quexofos del 
Iuez, aunque juftamenre aya procedido en (us 

£5 caufas: f Para ¡o qual folo hazemos memoria 
de vn exemplo que trae Paulo lob io , a quien re
fiere nueftro Larrea, ( 3 5 ) del Pontífice Cle
mente V i l . que aviendo pleyro entre la Igíeíia, 
y Fernando Defte, feñor de Ferraría, fobre las 
Ciudades de Modena , y Rjiegio, fe comprome
tieron en nueftro Emperador Carlos V . para que 
adjudicaííe las Ciudades a quien de los dos les 
percenecieíle: Y porque el Emperador no fe las 
adjudicó al Pontífice, quedó tan defaconr.do con 
él, Clemente V I L que aunque algunos di as lo 
difsimuló, defpues no pudiendo fufurlo excitó 
en vn publico Confiftorio de Cardenales gra-
vifsimas quexas contra el Emperador, por la íen-
tencia que avia dado, y que fiempre íe mol tro 
enojado, y ofendido de é l : Y fi en el fumo Sacer* 
dote, y Padre obró efte efeéto vna fentencia, que 
íe puede di ícurr i r , que obraran contra los íue
zes los que de ellos huvieren fido juzgados, caf-

3aligados, ó cncarcerados, f y en ningún otro 
cafo fe puede aplicar mejor el argumento de ma-
iori ad minus can valido en el derecho. ( 3 6 ) 

57 Y afsi deberá el Iuez de vifita, antes de em
pegarla fecreta , recibir el memorial que el viíi-
tado le diere de las perfonas enemigas y y fofpe-
chofas, y no recibirlos por teftigos, como dizen 
Bartulo, Azevedo, Maftrülo, y otros, (37) y 
mas deberá hazer, que es preguntar de oficio a 
lost.ftigos que recibiere , filian fido condena-

Kk z dos, 

3 8 7 

34 Bertazol; conf, 7!; 
num. í f . Gramac. conf. 
46. Menocaio de pra?« 
fumpt.Hb. 5. pnefumpt: 
42, atirn. 17. Bovadill . 
¡ i b .5 . cap. i . num. 66¿ 
Gabriel Berarr. de vlíi-. 
tat. cap. 5- a num. 34. 
Maíh i l l . de Magiftrat . 
l ib . 6. cap. 2. num. 13. 
D . Larrea dicL decif. 98 i 
num. 3 8. 

35 Pau!. Iob. l ib . 31 j 
Hiftoriar. cap. 7 . D . L a 
rrea dicl . decif. 98. num* 
33-

36 L . I n fuis in fin. ff» 
de ¡iber.& pofthum.l.nec 
i n c a 22. ff. de aduiter. 
auch.multo magis, C .de 
íácrof.EccIeí'.cap. íi ergo 
8.qu;£ft. r .cap. per ve-, 
nerabilem q u i ñ i , lint le-
g i r im . Zcva l l . c o m s i . 
quasfi. 780 . num. 2054 
Goncal.ad regul.8. C a n 
cel!, gloíf. 9. §. 2. numj 
2 4 . P. Sanch.de rnarrim^ 
l ib . S.difput . i . num.20 . 
Farinac. prax. cr imin.4J 
part. quiEft. ó o . num^ 
109. 

37 Ex leg. fin. C o d . de 
probationib. Barrul . in 
tractar. de conf. habenr» 
perofHc.Afleflbr.in prin-
c ip . A z c v e d . i n i . Jio.riq 
7. l ib . 3. Recopi i . num.' 
20. verfic. E t ideo,Raui 
denf.conf.49. v b i : £»» -
vserat qui pofsint ejje teflet 
cGMír4o//jc¡i<t/c5,Bovadillj 
l i b . 5. cap. 1. num. ó 5. 
& 66. v b i : Loquituv ta 
termina vifitationis fe ere" 
t* ,cv Maftrilí . de M a -
g i f t r . i i b . ó . c a p . í j num¿ 
3<5. ' 



j 8 8 

3 8 C a p . a c c u í a r o r c s 3. 
qax\. 5 • ¡Di : Ne ir*$¡ 
naceré cupiant, ne Ufi fi-
cifci fe veíint. 
3 9 Cap. inqaií i t ionis, 
§. Tercia: dubkationis de 
accufationib. ibi : Necad. 
petitioaew eormn , qui H' 
bsllum injormatioms po-
rrigüc in ocotito, pruceden-
dmn eft ad inquljitionem ja-
per contentíS ibidertt crirni-
nibus ficiendam , vbi Pa -
no.'rnitan. 
4 0 D . Solorcan.de In-
diar. Guber. ¡ib. 4 . cap. 
8. pufo, 3 7. & boc efi 
exprejfs , lcg. 6 4 . tir. 4 , 
l ib . 2. Recopilar. & ad
duda a Ü . D . Petr.de Sal-
Ced. in commentar. ad 
L L . Regni . i n d i d . leg. 
41 GioíT. in d i d . cap. 
inqulíitionis, verb. í a oc-
c u k o , cap, qu ídam 5. 
q u x d . i . M a f t c i i l . de M a -
gií trat . lib.ó .cap. 2.num. 
48. & cum Baiard. íu ! . 
C i a r . Berart. & alijs D . 
Lacrea d i d . decif. 98. 
num. 43. 
42 Bovadi l l . l ib . 5. cap. 
1. num.75. Maílri . ' . ' .did. 
l ib . 6. cap. z. num. 52. 
& s S . Petr. Grcgor . fín-
tagmac. iur. Hb. 32. cap. 
13. num. 8. verfic. Idque 
cltra'mdkis formular», & 
éx d!d.cap. inquifmonis, 
de accufat?. lu í . C i a r , in 
§.fin. quaed. 5. num. 4. 
Avi les in ce. pr.^tor.cap. 
2 . verb. In Indicia , num. 
18. Menoch . conf. 94. 
inum. 18. & pfobatitr, ex 
l . i . t i c 7. l ib . 1. Reco
p i l . i b i : T folo fe puedan 
admitir en orden a inquirir, 
y no para otro efetlo, D.D. 
Petr .deSalced. in com* 
mentar, a L L . Regn. In 
did. leg . 64. tit, 4. lib. 
>. Recopil. num. 2 9, 

Parte > . G t o í í a > t ^ . f 

dos, óencarcerados poraquel luez, por no expo
nerle a las calumnias, y rall'edad de aquellos a 
quien juftamente condenó,contra las palabras de 
vn texco C a n ó n i c o . (38) Y Q eftos no fon ido-
neos, ni deben íer admitidos a teftificar, t mu
cho menos lo pueden fer los que ayan yá lacado 
la cara proponiendo capitules, ó memoriales 
contra los vifitados, pues repugna a todo dere
cho (39) el íer acuíador , y teftigo , y aísi no les 
examine para la averiguación. 

L o fegundo, que no haga cafo,ni admita me- j 9 

moriales fin firma, (40) que íuelen los mal con
tentos arrojarle denoche por las ventanas, antes 
bien debería caftigar a los que los dieron , pu
diendo averiguarle, como lo dizen vna gloffa, 
texto Canónico , y Doctores , (41) pues eftos 
eícondida la manó procuran quitar el honor, y 
buena fama al Minif t ro , y por cífo fe les debe 
calí igar, fin bien fornoel principal fin delvifi-
tador (e debe encaminar a defeubrir, y apurar la 
verdad del modo de proceder, debería en el caío 
referido, í in diferir fácilmente a lo contenido 
en los tales memoriales, ni tampoco deíprecian-
do las noticias que en ellos fe le dan *f" ínfor- 40 
mirle cauta, y prudentemente; pero no de los 
teftigos que fueren citados en ellos, aunque fean 
hombres de buena fama , fino de otros del Pue
blo , contra quien no aya íoípecha , porque por 
efte medio fuelen lograr los emules la venganca; . 
y afsi lo aconfeja Bavadilla , y Maftrillo, con Pe
dro Gregorio, (42) 4 y dizen, que í i el Iuez4i 
procedí efte judicialmente contra el vi litado por 
delación hecha en eftes memoriales fin firma con 
los teftigos que en ellos fe fuelen citar, feria el 
proceífo ipfo iure nulo. 

L o tercero, que no eftienda la averiguación 4 ¿ 
a los exceífos que huviere cometido fuera del ofi
c io , y no valiendofe de él para hazer los , porque 

en 



fcn el juizio rigurofode inquificion , y vifita fe¿ 
creta , no debe el Iuez fer (indicado de lo que no 
pertenece al exercicio, y oficio de íu cargo, y pa
ra lo que huviere obrado fuera del oficio fe re
puta como par ticular j y la vifita folo mira a la 
perfona, y admmiftracion del oficio, como lo 
difinió Baldo, con otros Doctores. (43) 

3̂ A lo qual conduce vna refolucion de Barbo-
fa, (44) con ocros que dixeron , que aunque el 
Obifpo puede vifitar a los Regulares, y cxemp-
tos,cerca de lo perteneciente a la cura de Almas, 
y^adminiíl racionde Sacramentos : fi el Par rocho 
regular delinquiere en cofa que lea fuera de la 
adminiftracion de Sacramentos, y Cura de A l 
mas , no podra fer vifitadodel Ohiípo ,n¿ priva
do, ó fufpendido por él del oficio, fino que ha de 
fer caftigado por fus fuperiores. 

J44 Y afsi quando el exceífo, ó delito que íele 
atribuye al Iuez, no pertenece a íu oficio, y car-

, go, no fe le ha de condenar en el juizio de vifita, 
lino en otro ordinario, porque no podía jufta
mente privarfele del recurlo de la apelación, ó 
fuplicacion, ni de las demás defenfas permitidas 
por derecho en aquello que delinquió fuera del 

'45 oficio, j - por lo qual dizen Bovadilla, y Ga
briel Berart, (45) que fi el Miniftro vificado 
cometió alo-un crimen fuera del exercicio de fu 
cargo,tiene el Iuez Vifitador obligación de con
fuí ta r al Principe,y a fu Coníejo, para poder pro-

\\6 ceder en aquella caufa: f Y que aunque el Of i 
cial acufado de delito cometido por razón de fu 
oficio puede fer fufpendido (46) de él pendien* 
tela tal acufacion, ó inquificion; pero fi huviere 
delinquido extra officium, no podra aver lugar 
efta fufpenfion. (47) Y en aquello que no obró 
como Iuez> fino como particular, no ha de tener 

$7 lugar la forma irregular de efte juizio ; f pero 
le tendrá cambien en lo que huviere hecho con 

Kk } prc-

4? Bald.in 1.4. $. Pro-
ífeifci,uftim.í. ff.de offic* 
Proconiu!. Ibi: Secundo 
qu<srode qutbus rebus fin-
dicetur ? Rejpmdeo , de 
commifsis pr*textu officij, 
puta de ¡ententtjs mole la
tís,&• de baraten & fi-
milibus ; fin autem delin* 
qumt extra officium , puta 
adulterando dtdt GttUlet-
mus: Quod boc , non perti-
net adfindicatores,fed pro-
ceditur contra eum tamqut 
contra quemltbet privatü 
ibi delinquentem, Maríi;l. 
fiügul ,S<5o .num. s-SeíTe 
in reí poní, findicatus ad 
fin. ttact. de inhibitione, 
num. r í 1 .Bovadill. 11b. 5. 
Politic.cap. i . n u m .78; 
& cu us Puteo, Amedeo, 
Menchac. Marlene, Avi-, 
les, Avcndañ. & a¡ijsDj 
Larrea decif.93.num 6 0 . 

vbi affert text. in 1. 2 . C« 
vb i de ratiOcin.ag.oport. 
& ! . ? . § . Eodem modo, 
&1. deber 7 . ff. nautxj 
caup.(tabular, qui benes 
compzobant, 

44 Batbof.de poteftj 
Epifcop. allegar. 74. 
num. 19. & 2 1 . 

45 Bovadill.vbi proxí-* 
me , num. 7 9 . Berart. in 
fpecul. vifitar. cap. 104 
num. 62. 

4 6 Argument.§.Siquís 
inftlt. de lúfpeO. tutor 
l.rcusdelatus de muñe-
rib- & honor,l. quiliber-, 
tati,de liberal, cauf. Azet 
ved. in. 1.2. tit.7. lib. 3¿ 
RecopÍ l .num .&.&9. 
4.7 A r g u m e n t . l.rco4t3 
].quamvis45.§.Idem,íf, 
de folutíonib. D.Larrea 
dift.decif. 98.num, G*A 



48 Éovadill. d. Hb. 5. 
c. 3. ttUí-o. i 2 o. Baurd.ad 
Clar.quE-t.7 3.rnim. 1. 
Farinacquacd. 1 9. n. 3 4-
Puteusde lindicar. verb. 
Iudices ad íiudícandam, 
num. ¿ 7-& S. B:rarr. 
in fpccul. vlfitac. c. i5. p. 
9 9.ibi:Er propterea vbi 
Vicarius, feu Ojficiaiis 
adalterium , homiiiáium^ 
velfurtum comitiftjfet, / i -
cer talia delicia , nonfpec-
tent ad vifitationem , /<?¿ 
«d iudicem ordinariam; 
NthilomUus ad ipfum vi-
fitatorern fpeélabunr: Vbi 
talis Vicarius./ílguaceílus, 
feu ahus Officiahs adulte-
rajj'et }yomicidium,fi4rttim, 
vel alia i dflsclum ftmile 
corarnififtet contémpUtione 
officij : Vtquia mulierem 
citarifecijjct in Curia cau-
ja teflimouij perhibendi^vel 
fub colore tnquircndi deltc-
tum contra ipfarn , & cum 
fa vore ofhcij, C eius pr<g • 
textu eam adulterajfet, vel 
ftlklgaret in Curia , & ea-
dem caufa fuijfet adultera-
ta; quia tune vtique vifita-
tor cognofeeret , ex quo de-
htlumejfet comtniff»mynon 
nt ab Officiali,fed prxtex-
í», <& occafione officij, 
49 Div. Thom. 2. 2. 
quceír. 7. artic. 2 o. 
50 L.(i quisdecurio. C . 
defalf. Mcnoch.de prai-
fumpt. lib. 1. przef. 79. 
num. x. Farinac. de fal-
ílcar. quasft. 15S. num. 
200. / 
51, Farinac. de teftíb. 
quajft.63.num.23 9.Gar-
eiadenobílir.§. 1. gloíT. 
¿.num. 38. & gloíf.,12. 
num. 52. 
52 Cap. cum iniuven-
tute 15. de prajíumpr. 
D. Larrea d. decif. 98. 
num. 56. 
5.1 Cap. poftremo de 
appellation. cap. quia 

• fuf-

pretexto, y por con templac ión del oficio , ó ca'rd 
go, (48) aunque no fea de cofa tocante a éi . 

L o quarto, y v l t imo, que no fe incline fácil 4 g 
mente el Vifi tador a paitar a condenar en las pe
nas legales,no aviendo grande, y cumplida com-
probación de los exceílos que le imputan % antes 
hade compeníar lo irregular defte ju iz io ferré-
t o con la plenitud , y demaí la de probanca: Pues 
como dixo Santo T o m á s , (49) n o íe ha de creer 
fáci lmente a los teftigos que deponen contra el 
Magif trado, í l no es concurriendo vna gran m u l 
ti tud de ellos > y por las depoíiones de des ref t i r 

gos de los quales no fe dá copia al vifitado, ni los 
puede repeler, ó cachar, no ha de quedar ofendí -
da la autoridad, honor, y créd i to de vn Matjiftra-
do, ó Minif t ro , que tiene a fu favor la p r e í u m p 
cion de derecho , f quando vemos, que porque 49 
t amb ién la tiene vn Efc r ivano , no bailan contra 
él dos teftigos en las caufas criminales, fino que 
íe requieren tres contextes: (50) f Porquequa-50 
do alguno tiene a fu favor la prefumpeion del de
recho , no ay duda que íe requiere contra él mu
cho mayores probancas. ( 5 1 ) Para lo qual i m 
portan mucho la fama, y concepto que íe huvie
re hecho en el Pueblo de aquel Miniftro;, porque 
íi en la común opinión fe tiene por bueno, los d i 
chos de dos teftigos no deben vencer a la c o m ú n 
op in ión , y experiencia de íu buen modo de pro
ceder, como fe colige de vn texto C a n ó n i c o , y lo 
afirma nueftro Larrea. (51) 

Y íl omi t iendo, ó defpreciando el Vi í i tador 51 

eftas, y las demás prevenciones que le hazen los 
Doctores referidos,procedieífe de otro modo,po
drá fer juftamente r ecu íado , (53) y c o m o f o í p e -
choío le tendrá por tal el T r i b u n a l Real fupe
rior, I ante quien fe avrá de proponer la tal re. 54 
cufacion, como afirman B ivad i l l a , y Maftr i l lo ; 
(54) f Y también ferian juftas caufas de recufa- 53 

c ion , 

/ 



Parte 7. Clona 6. 3pi 
fufpecti 3. quajír. 5. IegJ 
-pertiísimi , C . deiudic. 
D.Covar. pratt. quseft. 
c. 26. in princ. Gabriel 
Berart.de vifitat.c. ó.pec 
totum , Par.de Putc. de 
findicat.in verb. Sufpicio, 
Maftrill. de Magiftrat.. 
lib.ó.cap» 3. num. 2 0 . 
54 Bovadil!. d. lib. 5. 
c i.num. 236. & feqq. 
Maftrlii.de Magiftrar.lib-i 
<5.cap. 3.num.22. • 
5 5 Text.inl.quiexpli-. 
candi ín fin. C . de aecu-
fationib. vbi: Monet íit-
dic.es, vtcaucant animi fui 
Untura , fiCin mfi in puntto 
ferénd*ftntentU pandere, 
Aíexand. in 1. ait'Pfsetoc 
num. 17. ff. de iurifrict. omi¡. Judie. Contad*, de 
exceprioi.ib.iium. 9 . ver-
ílc. 40. 
56 GlolT.inc.poftrcmó 
deappcílat. text. & ibi 
glciT. inc. infinuante de 
ofilc. delegar, in verb.j 
Familiar era , Maranr. de 
ordíii.iudic.parr. 6 . num.} 
27. Menoch. de arbitrara 

cafu 152.num.ro.Card. Thufc. praft. concluf. in verb. Sufpeclus,conciuf. 9C8 .num.¡ 
2 2. Verum prxditla intelliguntur , quando Familiar'itas , & amicitia ejl magna ,Jecus fi 
módica,ex allegatis per D Í cium in dietcap. poftremo,mim. 12. deappe!lation.sglofl'. 
In dift. cap.inílnuante, & ibi Innocent. num. r. Marant. ditt. cap. 6.nutrí. 27. Me-
noch. vbi íupra, di&.caíu 152. vbi: Quod arbitrio¡udiets relinquíturqtue magna, vel 
dica amicitia dicatftr. . 
5 7 Tcxt.incap. poftremode appellationib.ibi: Quiconfanguinetts fit iliius qui Hue
ras impetravit ,& ib i communitcr Canoniftae omnes, Qáintiiian. Mandcf. in praxi 
commiíf. in s.formul. Thufc. dict. concluf. 9o8. num. 17. Menoch.dicx cafu 152, 
num. 8 . 

5 8 Cap. quia fufpefti 2.qua:ft. $. glofl".in cap. 2. de procuratotib.in 6. Maranr. di£U 
cap.6. num. 3 5 • Decían.in traáat.crimin. lib. 7. cap. 3 8 . num. 14. Thufc. vbi pró
ximo, num. 25. Etadeo procedtthác recufatfo , ex capite inimicitix , vtillahabeat heunt 
contra iudicem qui protulit verbn comminatoria de ofendendo partem fi poterit , Aufr. in¡ 
tra&at.derccufat. num. 27. verfic.40. Quando iudex protulit verba comminatoria, Ma
rant. de ordin. iu lie. parr. 6. num. 4 9 . Gabriel Berart in fpecul. vidtat. cap. 6. num. 
55.ibi: Etproptertnimiettiampr*ft*mptam poteftvifitator ¡ufpeftus reculan, etiam.quod 
tgnoreturcaufainimicttU, <&etixm,quodquhoflendatfe amare,laf.india, leg.apertifsi-
mi, nttm.j.verfic,AddequodC. deiudic. fpeculator. in tit.de iudic. delegat. §. i.num. 24 
vbi equiparar inimkltiam ,vel de inimteitia fufpf£lurn,&' num. 12. verftc.ltemfi ftt int-, 
micusmeus, vel imhi fttfpetlus,Aufr. d.traá.derecufat.n. 27. Thufc.d. concluf. 9 0 8 . » « . 
10. D betque inrecufatíone fpecialiter exprimí caufa inimkUU, nec fufjicit inimteitiam in 
genere allegar i. 

5 9 D.Solorc.in.dcIndiar.Gnbernat. lib. 4. cap. 8-num. 53. & 54. D.Matheudq 
fecrimin.controverf.65. num. 2ti 

6 0 Maftrill, de Magiftrat, Ub.6.|cap. 10, per tomm, 

e i o n í í el Vifí tador declarafle fu animo antes de 
r^fentenciar, f (5 5) ó fiantes de la vifita, ó en el 
' intermedio cobraífe , y cuvielTe amiftad , y fami
l i a r i d a d con los querellónos, f (56) ó fuefle pa
je1 riente de alguno de e l los , f (57) ó al contrario 

tuviere enemiftad declarada, ó prefumpta (58) 
con el v i í i tado , íi bien le ferá neceífario quando 
fuere prefumpta el declarar la caufa de la enemif
tad que fe teme,porque no b a ñ a r á el alegarb ge
neralmente. Pues eftas caufas no fe puede negar 
que fon graves, y vrgentes, en cuyo cafo dize el 
doctifsimo Solorcano, (55») que deberá fer ad- '. 
mitida la recufacion, aunque regularmente no fe 
admita en vifita fecreta, por vna Cédula Real 
que refiere. 

57 De las defenías que competen al Iuez, o M a -
giftrado en efte juizio de vifita fecreta conforme 
a la calidad, y variedad de cargos que fe le h iz ie -
ren, veafe a Don García Maf t r i l lo , (60) que jun
t ó muchas, y bien difeurridas, y otros Autores 
que las tratan. G L O S S A 



C L O S S A V I L 

Lacaqa muerta, y cueros de venado íe 
traygan luego ante el 

Alcalde. 
ÍS V M A R I O. ú¡Mz¿num. 3. 

Queje debe báldela caca que fe ha-

£a caca que fe hallare muerta ] y cue- liare muerta, y de los.cueros de los 

ros de Venados, deben UeVar las Venados ,.y a quien fe debe dar, num, 

guardas ante el lue%, num. 1. 4 . upa**» , nc n ' 

Bl cuerpo del delito fe debe probar pri- Defcuydo}/¡ debe fer caftigo.Y que gua

ntero, y antes de proceder a la aVe- do la caca muerta la dexan de traer 

riguacion de los culpados, num. z. ante el luez^por malicia, num.%. 

Como fe prueba el cuerpo del delito en la Ifi en e/le cafo fe deberá aplicar fu Va-

diVerfjdad de cafos, ditl. num. ¿. en lor de las tercias partes de denun-

la margen. daciones que pertenecen a lasguar-

Silas Guardas deben quitar prendas a das, a quien fe manda aplicar la ca

los que denuncian > y llevarlas ante ca muerta, num. 6. 

Y Queremos,y mandamos, que toda la caca 
que fe hallare muerta,y los cueros de los Vena-
dos fe traygan luego pudiendcfe cómodamente 

hazer al dicho luez^ nombrando para el cajligo de los 
cacadores,para que alli fe averigüe quien la mato, y de 
que muño, <&c. Et i b i : Thecha efta averiguación, la 
dicha carne,y cueros de ella, fe den de lime/na a los po
bres de la Cárcel. Acjui fe impone obligación al i, 
guarda que aprehendió, y viene a denunciar, de 
traer luego pudiéndolo hazer cómodamente an
te el Alcalde Iuez de Bofques toda la ca9a que fe 
hallare muerta, y los pellejos de los venados, pa
ra que fe averigüe quien la m a t ó , y de que mu
rió. Mandato jufto , y neceífario, para los fines 
que dize efta Ordenanea: JL Y también, para ¿ 
que confie del cuerpo del delito, que es lopri* 

mero 

PIoÜa 7.IbiV 



ftiéro que fe debe averiguar, y de que debe conf
iar en qualquier caufa criminal, (i) porque í¡ 
el que íe denuncia es de a ver muerto ganado, co -
nejos, liebres, perdizes , ó otra alguna caca , con 
rraer efto ante el luez fe comprueba , y califica la 
denunciación , y el cuerpo del delito íe haze ma 
nifiefto, fin el qual no íe podría pallar a inquirir 
los que entraron a exceder, y fe corroborará el 
juramento deí guarda denunciador, para que no 
quede en fola fu declaración, que en fin aunque 
jurada,y de exceíTos cometidos en el campo.íien-
do efte incereífudo por la tercera parte de las pe
nas que íe le mandan aplicar, eftá explícito a la 
calumnia fofpechofa de tratar de interefles fu-
yos,enque difícilmente convienen los Docto
res, que fea el Reo condenado por fola la depoíi
cion del guarda que lleva parte de las penas, co
mo queda dicho en la parte 6. gloíía i 8. Y yá 
que en nueftro caío quiere el Rey , que fea efte 
creído por fu juramento, a lo menos para pena 
pecuniaria,y de deftierro, quando denunció de 
aver vifto cacar. También quiere , que fe tray
gan ante el luez la caca muerta , y los cueros de 
venado , quando no vio los que caca van , para 
que confiando del cuerpo del delito, el juramen
to del guarda fe coadyuve con los deípojos de la 
caga muerta, y fe pueda paffar á hazer averigua
ción de los que la mataron. 

Y aun para el mifmo fin fe manda también 
en eftas Ordenancas, que fe prenda, y quiten 
prendas al Reo denunciado, y que no fe las re-
fifta efte , fo la pena de reíiftencia, y de fer por 
ella caftigado, como fe dixo enlaparte 6. gloífa 
4- V 5 - V en vno, y otro fuele aver gran floxedad 
en los guardas. 

Tampoco quiere el R e y , que la caga muer
ta , ni los cueros cedan en vtilidad del guarda 
que los aprehendió > ni del luez , y Miniftros de 

* fu 

3P3 
i L . r .§ . Item illud, fF. 
ad SyiJanian. l.fiquisin 
graui, §.Siquis moricns, 
eod. tit. Linde Neratius, 
§.fiú.íF.adl.Aquil.l.i. §. 
Si quís vitro, ff. de quaef-
tion. cum alijs addudis 
per Farinac. qu3¿ft.2.pct 
tota m, G u 3 zi n. d c d c fe nf. 
4. cap. i , D . Latir. Ma-
thcu de re cúmin Coni / 
trouerf. i&. nono. ¿ i . & 
controucrí. 3 5 • non?, 14. 
Vbt affen dfferemum 4 
Doóijiibus tradit aínter eri 
mina jaeli permanentis; 
quorum remfinent fignaat' 
que »e\ligir-, vt homicidtut» 
~t>ulnera)ince?idium & fimi 
lia\ & crimina fatlitr an-
feuntis ^quorum figna,Tiel 
yejltgianon ren,anent , TC 
conuitmm,ad»¡terium,fut-
tum, percufio ¡gnomintofo) 
(qitibus adde contra huitts 
ordmamenti excedentes; fe 
quibus, in abquibns nuil* 
remanent vejligiaj & quud 
inprimis pribare oporteat 
plene corpas delitli ad tn-
quirendum torquendum 
condemnandumi in fecundis 
yero cum fui natura diffi~ 
cilis fivt probationis cum 
i>eji¡gia; non remaneantifaf 
fictt probittoper inditia <& 
conieüuras, ex 1. fervus 
15, ff de condición, cauf. 
dat.&Ba'd. inl. 3. verf, 
r.nota,ff. de teftib.Bo-. 
fío in praa '̂jrítjf jd̂e delíei 
to,num.i 9."curn1equen-
tib. Ciar. §,fin. quajft.4.' 
verfic. Scias tamen, & 
quaeft. 5 5- verfic. Q29-
modo autem,Guacin.de«* 
fenf.4. cap. 7. num. 4. 
Gutier. in prad. crimin. 
quajft.7-»um :..i3.& 14. 
nofter Pareja de inftrui 
ment. & edit. tir. 2. re3 
folut.ó. num. 

Parte /.GJoíTa/: 



Parte 7. Cío (Ta 7; 
fu Audiencia, í i no que fe d e n de limofna a los 
pobres de la Cárcel i y como difpoíicion tan ían~ 
ta, y pía, hecha por el dueño cuyo es lo que a los 
pobres íe reparte , no debe por ningún cafo de
fraudarle. 

Y í i pudiendofe hazer fe omitieífe por no 
querer traer el guárdala caca muerta , y cueros, 
fera repreheníible hecho por defcuydo, {¿) y 
punible (3) hecho por codicia , y digno de re-: 
formar hecho por co í lumbre , como la tienen 
de prefente, aísi el Teniente, como los otros 
guardas deftos Bofques, t y n o í e í i a exceffofí 
el Iuezdieífe a los pobres de la Cárcel de la ter
cia parte de las penas que tocan a los denuncia
dores, el valor de la caca , ó cueros que pudieron 
traer,y no traxeron,para que fu limofna no que
de defraudada, y quede caftigada la inobedien
cia délos guardas. ( 4 ) 

63.num. ?s.D. D.Egid. Caftejonín Alhpabet. luridíc. verb. Gfricium , num. 5 0 J 
4 Quhnemocommodum ex dolo, ve!calpA fuá reportare deber, leg. fi hominem.ff. man* 
dat.leg. Relegatorum,§. Poteft alicui,ff. deinterd. & relegar, leg. íervus ,ff. quod 
vi antclam. leg. kaque tullo,ff.de fart, Cencío de cenfib. part. 1. cap. 3 . quxíi.a.* 
artic. 3.num. 1 6 . 

C L O S S A Vííí . 
De los tranfgrelTores prefos por caqa, pefca, 6 
refiftencia ,ú dependiente de ello, FI pueden fer 

fueltos en fiado antes de aver pagado las 
penas pecuniarias ̂  y entregado 

los aparejos. 

S V M A R I O . denanc4s,y Cédulas, mtm. i.y¿. 
En fiado puede (er fuelto el prefo por 

Jin fiado fi pueden ferfueltos los denun- caufa civil, pero feguir fu apela-
ciados por contravención deflas Or- cion9 num. i* 

Crimina-

'394 
2 Quiaadeflculpi, q.v<e 
qñdem a Corraf. Mifcel. 
lib.4. cap. i . deíinitur, 
irfitirfíprudetttta ,qaahi-

tnines,circa tes alienas, yel 

negligust ¡quodfieri opor-

tei,velficiuíit, qttodomi-

ti deberé, Parlador. In 
fexquicentue diírerent. 
1 3 2 . num.7. 
3 Tmc enim dolttsin e¡l, 

"Pipote, non fariens id ad 

qctodquis eftobligatus, j a -

tereque tenetur, leg. do-

lus,&leg. fi procuraro-
rem, §, Do o, ff, man-
dat.Surd, conf. r 2. num. 
óp.&feq. & vbi eft do-
lus, adeftdeliclum pe
pa; dignum , Celf. Bar-
gal, de dolo,lib. 2. cap. 
1 1 . num. 1 9 . fol. mihi 
4 0 1 . Dom. Valenc. Ve-
Jazq. conf. 9 4 . num. 5 7 . 
Giurb. conf. 3 3 . num. 
4 . D, Lalurcnt. Matheu 
de recrimin. controverf. 



Criminales, fe dizen las cao fas en que En fiado, Jideheva fer fuelu el prefo 
fe debe aplicar la pena pecuniaria por delito a que no correfpondepena 
al Fifco, num. 3. corporal, num. 5. 

fin fiado, fi podra ferfuelto el deudor Pena de deftierro , (ife reputa por cw% 
del Fifco, ofreciendo bienes de que fe por al, num. 7 . 

le haga pago, num. 4. 

Andamos, aue ninguno de las perfonas que 
/«eve» /;r?/oí, ¿ denunciados por cofa de ca- 3 

p , a /??/c¿, refiftencia, o lo de ellas dependiente, y debieren fer condena
dos en ellas, no fea fuello, ni dado en fiado, hafta tanto que pague la pena pecu
niaria , y entregue los aparejos que metiere en los dichos limites para cacar,^ 

f| pefcar, o fe depofiten Idealmente, como el luezjie terminare, <&c. Efta claufula 
deniega la ío l tu ra , aunque fea en fiado a los denunciados por los tres 
calos de caga, pefea, y refiftencia, hafta tanto que ayan depofirado, ó 
pagado con efedro la pena pecuniaria, v entregado los aparejos con que 
huvieífcn de l inaü ido . 

z Y afsi no íe ha de regular la foltura deftos 
prefos por la ley del R e y n o , (1) que o r d e n ó , 
qoe el prefo por caufa civil,apelando de la í en-
tencia , fea íuelco para profeguir fu ape lac ión , u 
depoficando la cantidad, ó dando flaneas de ella: 
porque la mifma ley declara, que efto no ha l u -

'3 gar en las caufas criminales, t como fon todas 
4 eftas por fer fifcales el las , y fus penas, f (1) an

ees b i e n , aunque fueran c iv i les , por íer deudas 
fifcales, tampoco cabe en ellas fer el deudor fuel-
to en fiado, aunque de bienes mientras no fe ha
ze el efectivo pago, fegun otra ley R e a l . (3) 

5 ' N i por la otra diípoficion legal (4) comun
mente recibida, de que en las caufas criminales, 
en que no correfponde a los Reos por fu delito 
pena corporal , pueden íer fueltos en fiado. 

* L o tercero, que fencenciada ya la caufa , no 
cabe folcura, hafta aver pagado la condenac ión ,y 
entregado los aparejos , fi confint ió el denuncia
do la fentencia, ú depofitadolo todo , í i no la con
fintió, y interpufo de ella apelación} efto en 

quanto 

1 Leg.16.tlt.i8.lib.4i 
Recopila!. 
2 Vt docet DidaC. Pe-: 
rez in Rubric.tit. 1. lib. 
3. ordinament. verfic, 
Qoo fit íententia,D.Lau-
rent. Matheu de re crí-
min.controverf.6. num. 
41 i Sed alias hocetiam li: 
m'tatur, fi reas damnatas 
fit tar.tutn in peería peca* 
niaria, quia tuttcfi appella • 
feritypütent a ittdice a qito¿ 
relaxari fub fideiufore, vt 
notat Grcgor. Lop. ir» 
lcg.26.tit. 23.part. 3. 
gloff. 5. Farinac.in pra
xi crimin. quáft. 33. ex 
num. 20. ad 23. Carie-
val, de iudic. lib. 1. tit. 1. 
difput.2 .quajft.7. fe&ion* 
1. num. 751. tamet íi 
cotrarium fentiat,Fran. 
Marc.decif.pi3.ex num. 
1. part. 1. 
3 Leg. 14.tit. 7.lib. 9. 
Recopilat. 
4 Leg. i .& leg. divus 
í.rT.deCuftod.&exibk. 
reor. Rodcric. Suar. de 

fidc-T 



Parte7-GloíTa8. 
quanto a lo pecuniario, que en quanto al dcfíie-; 
r r o , fe dirá en la gloífa que fe figue , como fien-
do temporal fe manda aísimifmo executar fin 
embargo, | porque no es reputado en derecho 
por pena corporal. (5) 

\nton.uom. tom. 3. var.cap. 9. num. 7. &. &¿ Matlenc.ín leg. 10; tit* 16. lib. £j 
Recopilat. glofl". 1 .ex nusjí 14. Paz inpraxi i.tom. 5. part. cap. 3. § .0 . num. 9a; 
Parlador, lib. i.rcr. quotid. cap. 17. num.4.7. luí. Ciar.hb. 5 . ícntent. §. fin. quxft. 
4 ó.*exnum.ó. Farlnac. in praxicrimin.di&. quxft. 3 3 . ex num. 1. Carleval deiudic, 
lib.1.tit. i.difput. 2.quxft. 7 . f ia . 1. num.750* >' . 
< Vt probatur in leg. a. in princip. tit. 19. lib. 8 . Recopilar. & >bi Azeved. num. 12 
&inUrg.8.num. í.infin. cum feq.tit. 1 8. líb.4- Recopilat. Avcndan. de exequend. 
reandat.2. part.cap. 16, num. 17. & 18. Antón. Gom. tom.3. var. cap. 1. r.um.i 3 ; 
jnfin.BovadUl.iib. s^Politic. cap. t. num. 128. Boer. decif. 254- num. 4. Iu]. Ciar; 
jib. s.fentent. §.fin. quxft. 32. num. s . íannac. did. quxft. 3 3. num. 5 5- volum. 1. 
Cavall. refolut.crimin. cafu 1 46. a num 13. Carleval de iudic. dich lib. 1. tit-1. dif-
pur; 2.qu£l%7. feft. i.num. 751. Dom. Salgad., de Reg. Protecl:. 2. part. cap. 4. i 
íium, 164. vbi-. Refert dios cajas in quibas Carceratus fub fidehforibtts relaxátl debeti 

G L O S S A I X . 

Que f i fe dieren en fiado Ios,que eftu vieren prefos 
por eftos exceílos, fea con que falgan luego 

a cumplir el deftierro. 

S V M A R I O . SI que fuete condenado en pena de def
tierro , fíjele debe computar en el 

Quando pueden fer fueltos en fiado los tiempo de de fierro lo que huYiere ef-
denunciados, y con que calidades, tado prefo en la Cárcel, num, 3. 

num, 1. 1 que quando huYiere efiado Vno prefo 
ha palabra, con que, fies modal, y mucho tiempo, Je le debe mitigar la 

quando induce condición, num. 1. pena, alli, y en la margen. 
3)e la diferencia entre la condición, y el Un fiado ,jipuede ferfuelto el condena* 

modo, ditl. num. z. en la margen. do a deftierro, num. 4. 

Gloffa 9 Si fuere dado en fiado, fea con que entre tan-
J L i 0 1M la caufa fefigue, y determina, guarde 

el defi'mro en que fuere condenado, en quanto 
i que nó entre en la Villa,y Lugar donde fuere Vecino, ni en los limites del dicho 
Bofque del Tardojo las penas en lafentencia contenidas^ 

fideiu fore in caufa crlmi-
rali,ex num. i . Grcgor. 
]Lop. in leg. 16. tit. i . 
jpait.7. gloíf. 5. per tex-
tum , ibi: JEt in leg. 10. 
tír.2 9.cad. parr.7.gIoiT. 
i . & feqq. Dom. Covar. 
Jib.2. var.cap. 8. num. 



Lo diTptiefto en efta claufula procede en las 
frituras en fiado que hizierc el Alcalde Iuez de 
pofques defpues de la caufa fencenciada, antes 
cjue fe debuelva a los fuperiores en apelación , la 
qual no la podra mandar hazer, fino es que el 
Reo condenado en la pena del deftiero, falga con 
efeclo a cumplirle en el ínterin que fe figue fu 
apelación, f pues la palabra, conque, de que vía 
efta Ordenanza, es modal, ( i ) que induce ob l i 
gación, y cumplimiento del deftierro, finque 
pueda el prefo fer fuelto de otro modo. Deque 
implícitamente fe colige, que pues para mayor 
efearmiento de los que cometen eftos exceífos en 
los Bofques Reales, no quiere el Rey , que fean 
fueltos en fiado, fino es executada la fenrencia 
del Alcalde, pagando, u depofitando la pena pe
cuniaria* y faliendodeíde luegoa cumplir el def
tierro, como fe ordena en efta gloíTa, y en la pre
cedente. Y no es fu intención, y voluntad, que fe 
admita en vno , ni otro la apelación en quanto al 
efecto fuípenfivo, fi no es fojamente en quanto 
al devolutivo, y es lo mifmo que fi dixera, que íe 
proceda (appellatione remota.) 

Y fi fuere detenido mucho tiempo en la cár
cel el Reo prefo por eftas caufas, y condenado en 
la pena de deftierro, parece fe le debiera imputat 
el tiempo que huvieffc citado prefo en el de def
tierro que tuviere que cumplir, como en otros 
cafos lo afirman los Doctores. (2) Pero en los 
de eftas Ordenarlas fe decide lo contrario, por la 
claufula de la glofta figuiente. 

Y fi donde ay pena de deftierro cabe foltu-
ra debaxo de flaneas, ay vna ley Real, (3) y lo 
tocan los Doctores. Y aunque la refolucion es 
afirmativa en los otros cafos regularmente,en los 
de cftiOrdcnanca fe prohibe por la glofta ante
cedente. L l GLOSSA 
rand.'cafti 41. vb": Et'am *glt an,&> quando diutius in carcere detentius pzna fit minuenl 
da. Idem Pctr. CaboII.cafu 14*.ex_nuW*. Grcgor. Lop. in !eg. 2. tit. 28. part. 74 
gloflf.4.. ad médium, Giurb.conr.47. num. 36. Guacen, de defení. reor.cap. j.num.5^ 
'Thefaur.decif.76.a num.4..D.Laurent.Matheu de recnminal.controvcrf.67.a n. 104 
I r-.2.inprincp,tít.i9.lib,8.B.cc.&ibl Azeved,& dixl fupra gloíT.antcccdentíJn.fioal¿ 

f D?cTio3ummodof#l-
vis regulariter impottat 
modum , Bartol. in lcg. 
qnibus diebus , §. vitim. 
num. 4 . verfic. Quid de 
dictionc dummodo, fF.de 
condit.& demcnOrat. Ti 
ra que Il.de retract.l¡g.§.g. 
gloíT. 8. Menoch. conQ 
i3 4.n.36.Azeved.inl.i i«¡ 
n.3 9.tit.6.¡ib.5. Rcccpllv 
Tribus cafibus tmpnrtat 
euam condhiunem primo, 
qitanúo adiungitur ei, qued 
•venit in/plerdum anttqut 
aflúsperfeiatur, ¡eg. taiŝ  
§. Sflichus^ ff. de fideí-
comm. libert, Cravet.' 
conf. 10. num.14. Man-
dof.in regul.sl.Canceilj 
quajft. 13. num. 8. & re-
guj. 17. quxti. 2. nutru; 
3 .Surd.decif. 209. num. 
4.8c conf. 186. num-
ír . Secundo, qttando ¡tt-
iungitur aclui imperfetloi 
D. Molin.de primógena 
üb. 2. cap. T 5 . numj 
29. & ibi addcnr. Pat. 
Thom. Sanch. de ma-
trim.iib. 3. difput. 83 . 
num. 2. Terrio quando e/i 
adieila dtfpojitioni , non 
autem executioni, Socin| 
lun.conf. 18. num. 13. 
volum. 3.Scraph. decif. 
1017. num.s. Barbof. de 
diftion.didion. 95 .anumj 
3 . Et de differentia inter: 
modum , ó" conditionem^ 
vide late Canill. tom. 44 
conrroverf.cap.5 5- num; 
3 2.&tcm. 6. cap. 119. 
num. 26.& ben'c Barbof. 
voto decif 69. num. 22; 
2 Banniti ad tempus, fi in 
carcere det'meantur impw 
tatur tempus detentioni» 
in tempus exilij, leg. orn-
nes, C.de pecnis , Fet. 
Gregor.lib. 3t. fintagnu 
iur.cap. 6.num. i 9 . ¥i«j 
raqueli.de peen, tempes 



3p8 Parte 7-: Gloíla 1 0 . 
¡-i , • SÍj-OOlíl « I i 5 ¿ ü £ Í ? üíteU'it -i' 

G L O S S A X. 
Que Tiendo confirmada lafentencía de deftierro,-

fe cuente el tiempo defde que le falió a cum
plir eftando íüeko en fiado. 

S V M A R I O . 

La palabra con tanto refringe, y ce
baría la difpoficion precedente , nu-
mer. r. 

\J)efík que tiempo fe debe computar U 
defliet ro en eftas caufas, alli. 

Tenas del que quebranta el deflierro en 
ejlos cafos, y de las jufticias que 
coujientenen fasTueblcs a los def-
terrados por ellos, num. z. 

Gloffa 10.Ibi. 

, 1 Leg. Luclus, §. Qux 
habebat, &1. ¡ti tamen, 
ff.ad rrebellian. Rebuff. 
inprir.cip.tir.de dilpcn-
fation. rarionc retatis, In 
verb. Provipo in prir.c. 
Parif.conf.92- nun. 53* 
lib. 2. Aymi conf. 201. 
num. 41. & conf. 956. 
num. 14. Giurb. conf. 
crimin. 8 1.num. 2. vbi: 
Qaed diáto-, ita quod; ha
ber vim taxativa, & ref-
tringit, modificat, & limi-
tat prxcedenxia, Seraph. 
decif. 447. num. 3. Me," 
noch. conf. 530. num. 
19,Bertacol.de cíauful. 
inftrum.clauful.2 3.gloíí. 
1. num. 1. Rot. apud 
Paul, de Rube. decif. 
329. num. 31. tom. 2. 
alias part. 6. recent. ead. 
Rot. decif* 247. num. 
26.parr. 5. recent. Bar-
bof. de diótion. di&ion. 
95. i8 2(c>;iS4. 

C 
On tanto, que f¡ en V fia fuere revocada la fen
tencia, no fea obligado a guardarla ; yffuere 
confirmada guarde ehdicho deftierro, befa que 

efte determinado por fentencia de Vifia, y revifta, y en
tonces guarde lo que por la tal fentencia fuere manda-
do, y el dicho defierro corra defde el día que lo faltere 
a cumplir% 

La palabra con canto ( i ) defta gíoffa, es ref-
triítiva, v coharca , y qualifica la precedente dif-
poficion , en que traca del deftierro , para que f u 

execucion fea con las condiciones que fe liguen: 
Efto es , que el que hu viere de fer fue ico en fiado 
íobre depoíitar la pena , y entregar los aparejos, 
ha de faltr a cumplir luego el deftierro, mientras 
fe fígue la caufa de fu apelación, con eftas cali
dades: Que fila fentencia fe revocare en la fe
gunda inftancia , en quanto al deftierro fe le per
mite no guardarle, hafta ver el fuceíío de la fen
tencia de revifta. Y íi en villa , y revifta fuere 
confirmada, continuara fu deftierro , y fe le con
tara el tiempo de é l , defde el dia que le falicVa 
cumplir. En que da el Rey a entender a los Iue
zes de eftas caufas, afsi de primera, como de las 

de-



Semas ínftandas, con que feveridacl quiere fe caftiguen , y executen las 
penas en los cranígreíTores de eftas Ordenangas. Y puede inferirle de 
c\\o > quanco fe oponen a fu intención, y voluntad los Iuezes, que pot 
(er cofas de caga íuelen defpreciarlas, y mitigar las penas. 

Y quando los condenados en deftierro, que ayan falído a cumplir
le reinciden en quebrantamiento de é l , y en que penas incurren , y en 
quales las jufticias de los Pueblos que las difsimulan, y toleran, d i x i 
mos lo en la primera parte gloífa 16. a que me remito. 

G L O S S A X I . 

Cúmofe diftríbuyen las penas pecuniarias. Y en 
que cauías puede llevar tercera parte 

el luez. 

S V M A RIO. 
fcoií-rTit>v*.cí3>r> ' r.j '.*t;íÍr-~ r? ;=","> Í.! 

Como fe deben diflribuir las penas pe
cuniarias en efas caufas, num. i . 

¥ fi al damnificado en fu Bofque , o So
to , fe le debe aplicar alguna parte 
de ellas, num. z. 

Eftas penas fon mas conmutativas que 
lucrativas, num. 3. 

has penas de los delitos, fi pertenecen 
al Fifco, y fe deben aplicar a fu Cá
mara, num. 4. 

Al denunciador, fife le debe aplicar al
guna parte de las penas, num. 5. 

El premio ofrecido al que prendiere a 
los delinquentes, fife debe a los Ofi
ciales, y Miniftros de jufticia que 
los prenden, num. 6. 

denunciador, 119 debe cobrar la parte 

que le tocare de la denunciación de 
mano de los tf(eos, num. 7. 

Repartir,y prorratear ,ft fe deberá la 
pena entre aquellos a quien fe apli
ca , quando el (l\eo no tiene de que 
pagarla enteramente, dicl. num. 7* 

Ifí deberá fer preferido el damnificado 
por el daño recibido, num, 8. 

Alcaldes de Cafa, y Corte, no pueden 
llevar parte de las penas pecunia
rias de las denunciaciones de fu jua
gado, num. 9. y 10. 

La forma de aplicaciones de las penas 
pecuniarias de las caufas de los Bof
ques , no la pueden alterar los lue-t 
%es fuperiores, num. 11. 

GoVemador de Aranjue^, fi puede lle
var parte de las penas pecuniarias, 
y de que caufas, num. 11. 

Uz % 



4 - 0 0 Parte 7. GIoíTa 1 1 ; 

Gloíia 11. Ibi, 

1 E x c a p . fi la fer ' t , de 
i i i iur. l - f iu . C.ad 1. A q u i ! . 
].24-.úr.i 5.part.7«Mcno-
c h . conf. 11 S . i iufh. 24. 
Coftvo l i b . 1. de potert. 
]c%. penal.cap. ro .ver f . 
P r i m o ex hac probara 
conclufione, Avendañ.in 
cap. Práitor, 1, part.cap. 
3 3 .-num. 1 t . verf. Déci
ma concluíio, O t e r o de 
p j fcu is , cap. 13 .per tot. 
Guticrr . in pracl.canonic. 
J i b . 2. cap. 27. Baiárd.ad 
C i a r . §. fin. quaíft. 9 ! . n. 
4. & 5. Soro de iuítit.& 
Iur. ¡ib.4. arrie. 4. 

•1 Ea 'cLincap. i .col.fin-. 
de iur.iur. Baiard.adClar. 
§. fin. quceít. 3 • num.4. 

3 L. 2.tit. 26. l ib . 8.Re 
copi 'at . ,&cbfervavít D . 
JP, Ramos del Manzano 
ad 1. lu ' .Sc Pap, l i b . 3. 
cap. 9. num. 10. 

Y Mandamos, que todas Us dichas penas pe
cunias ias,y hejlias,y carretas ,y aparejos }/e 

repartan en tres paites ; las dos para nufjlr* 
Cámara, y Fifco , y la otra para el denunciador que bi~ 

< %¡ere la prenda, o lo denunciare, y diere información de 
elloyWC 

Aquí fe da forma de la aplicación de las pe- ¡ 
ñas impueftas por eftas Ordenancas, y la mifma 
regla fe deberá obfervar en las que por Cédulas 
mas nuevas fe hallan alteradas. Las dos partes de 
las penas pecuniarias, fe mandan aplicar a la Real 
Cámara , y Fifco. Y vna tercera al denunciador. 
Las de la ¿amara fon juftas por dos Tirulos. Vno 
de fer el Rey el damnificado en íu caca, peíca,le
ña, ó yerva, f a quien fe debe de jufticia recom- 2 
penfar el daño (1) en fu hazienda recibido j ^ 3 
y por fer eftas penas mas conmutativas que l u 
crativas , no milita en ellas lo que dezia Baldo, 
referido de Bayardo, (2) que el Fifco nuera otra 
cofa, fino vna común calamidad de los vaíTallos, 
$ Y el otro, porque las penas de los delitos per- 4 
tenecen propiamente al Fifco,yCamara del Prín-
cipejy afsi fe mindan aplicar, y aplican por nuef-
tras leyes Reales , (3) ó todas bis penas entera
mente, ó a lo menos la mitad de ellas. 

Eftas penas aplicadas a la Cámara , fe man
dan entregar al Pagador del Alcacar de Madrid, 
y Cafas Reales del Pardo,el Campo, y fu contor
no, y afsi fe le ordena al Alcalde por el T i tu lo 
que fe le dá de Iuez de Bofques. 

La otra tercera parte fe aplica juftamente al $ 
denunciador por premiode íu diligencia: Y para 
queconlaeíperan$a de él no omitan las guardas 
denunciar a los que hallaren excediendo \ efto es 
muy practicado en las leyes de nueftros Reynos, 

+ que para confeguir el deíeado fin de fu cbier- ¿ 
yancia, y el beneficio que del caftigo de los de

litos 



fftds fe í lgue a la Repúbl ica , proponen eíTe pre
c io (4) a los que denunneian los exceffos, y ef-
je fe les dá por ral, ó por parre, y aumento de fa
jarlo , y eftipendio de íu oficio. Y afsi para fu ali
mento neceíTario , porque con folo vn faiario te
nue no podría el guarda ferio , ni mantenerfe a 
fi, y a fu cavallo, con la gravofa raoleltia de eftar 
fiempre, ó en fus Quarteles, ó vifit3ndo el Boí 
que , y limites, no fin peligros grandes. Y para 
ella debida aplicación, fon de ver vna ley de Par
tida, (5) y Autores, y lo que en materia de fa
cas de cofas vedadas, juntó, y traxo Bovadilla. 

Y es de advertir, que la parte del denuncia
dor , no la puede, ni debe cobrar , ni percibir de 
mano de los Reos, finó antes debe entrar entera
mente en poder del F i í c o , y falir de fu mano pa
ra la del denunciador , como con Bofio s y Iulio 
Claro afirma Pedro Caballo, (6) el qual dize: 
Que fiel Reo no tiene deque pagar la pena en
teramente, fe pror ratea «y reparte lo cobrado con 
proporción entre elFifco, y denunciador, y lo 
demás fe pierde pro rata entre los intereífados, 
falvo quando a-la parte ofendida íc le mandan fa-
tisfacer los daños recibidos, que deberá fer por 
ellos preferida. 

Lo que fe obferva en practica, es, que el 
Iuez manda cobrar, y depofitar las condenacio
nes , y alli libra fus porciones, aísi al Fifco, como 
al denunciador, y Iuez, fi lleva parte de la pena,y 
lo que íedexa de cobrar fe pierde pro rata entre 
los intereffados: Pero en quanto ala parte de da
ñ o s , fiempre tiene prelacion (7) el damnifica
do. 

A l Iuez no fe le aplica parte alguna de las 
penas en eftas O r d é n a n o s , fiendoaísi, que en 
las que antes avía hecho para el Pardo el íeñor 
Emperador , y Rey Don Carlos por diverfas C é 
dulas. Vna de veinte de Iulio de 1 5 3 4 . Y otra 

Lí 4 a* 

4 T)e pr<etnw éfslgmto r¿.a. 
pientibus mate fatlvreSi 
quando dekatur offictali-
bus, & Mimflris iHJlttU, 
vide h'ariiiac. tom. 3 .pra»> 
xienmiri.quaeÍT.,103. li-
mitat. 30. num. 3 56. Ba-
iard.adClar. §. Homici-
dlum,num. 212. Perr.Ca 
ttall. 2.tom. rcibiut, cri-
min. caí'u 279. 

5 L . 30. tit. 26. part;2? 
Aviles cap. 2. praéror; 
verb.Cam.raiol.9a.Bo.} 
vadÍU.l¡b.4.Politic.cap. 
5.num. 55. 

6 Boíius in pra&.crim; 
tit. de lenrcntiá, num. 4¿ 
l u í . Ciar. §.fin.quasíl.95i 
num. 9. verf.Soict ttiam, 
Pctr. Cavall.qu2eir.cri-
min.2. tom.caíu 202.n; 
i .& ps.r totum^Aviles in 
cap. 11. pretor, verb. 
Pcenas. 

7 L.2.tit, 15.líb,8.Rea 
copil. ibi: Con que pague 
primero k la parte lo toma
do,]. 9. tit.7. lib.3.Re-
copiL Azcued.in di£t. 1; 
2. tit. 15. lib. 8. Rccopíl. 
D. Covarru.üb.i. rariaw 
cap. 16. num. 8. Vbiajfe¿, 
rit, quod fi per fententiam 
alie ai pozna pecuniaria tnd» 
catur , eaque dh'idatur m 
hmc medum,vt fifco dimi-
dia i priuato altera dimidia 
competat ; & contingerit 
damnatum non ejfe joluen-
d»m,neceX eitts bottis pcjft 
folui totam banc pecumAt»% 

fed bene partem dirnidtamí 
non erit pr<eferendusfifcus¿ 
fed is , & ptiuatus concutn 
tent^Atque xqualiter exconi 
demnati bonis partes habe¿{ 
buntiuxta ipforut» bono* 
rum QuanttíAtcmi 

Parte/.CIoiTarr.' 4 ° I 



4 o z Parte 7. GIoíTa i í . 
d e d iez de N o v i e m b r e de 15 3?- Y otra de o c h o de I u n i o de 15 fe 1er 
apl icava al i u e z v n a terci3 parte, y otra terc ia al T e n i e n t e de A l c a y d e , y 

o t r a a l d e n u n c i a d o r : acafo porcjue entonces era Iuez C o n l e r v a d o r d e l * 

tos Boíques el C o r r e g i d o r de M a d r i d I u e z o r d i n a r i o , y n o efta va por; 

f e r i o aííalariado: M a s c o m o defpues cr ió para el los ei R e y Fel ipe I I . e fJ; C 

p r o p i o , y p r i v a t i v o M a g i f t r a d o de Iuez de Bofques c o n la la r io al p r i n c w 

p i ó de 3 O O 0 . mrs . y quando le e l e v ó a la d i g n i d a d de A l c a l d e de C a i a , y 

C o r t e le a u m e n t ó en otros 15 o y . m r s . c u m p l i m i e n t o al que t ienen los 

otros Alca ldes de C o r t e que í i rven en la S a l a , pareció eftar fufíciente-

menteaí ía lar iado para paitar c o n d e c e n c i a , f i n t i r a r parte de las pe

nas, 1 c o m o n o la l l e v a n los demás A l c a l d e s de la Sala de las d e n u n 

ciaciones que a fu j u z g a d o tocan por vna l e y 

8 L e g . 15. tit. 6.11b. 2. R e a l (8) p r o m u l g a d a p o c o antes que eftas O r -

Rccopiiat . ¿enancas . 

P e r o aunque es v e r d a d , que extante efta 

c laufu la , n o puede l levar parte de dichas p e n a s , porque no fe le conce

d e en efta aplicación , íin c o n t r a d e z i r a d i c h a l e y la pudiera l l e v a r , f i e l 

R e y , y fu R e a l I u n t a f e l á permitieiíen e n las d e n u n c i a c i o n e s hechas, 

d e n c r o de los l imi tes de caca m a y o r , y m e n o r , c o m o fe l o p e r m i t i e r e n 

e n las hechas dentro de los de Pragmát ica (de que fe trató en la glofta 5. 

defta parte 7 . ) y la razón e s , p o r q u e la refer ida l e y , que deniega a los 

A l c a l d e s de C o r t e , y a los de las A u d i e n c i a s , y C h a n c i l l e r ias l l e v a r par

te d é l a s penas, que por leyes , y Pragmát icas fe le aplican a los Iuezes* 

n o habla en efte c a f o , n i en otros femejantes en que el A l c a l d e n o c o n o 

ce mas que en p r i m e r a i n f t a n c i a , f i n o es folo quando ante ellos fe fene

c e n las caufas en todas inftancias. Y afsi l i m i t a d a m e n t e en los cafos e n 

que n o ay g r a d o para apelar,ó fupl icar de fus fentencias para otros T r i 

b u n a l e s , c o m o en la m i f m a ley l o e x p l i c a en t o d o fu c o n t e x t o , y c o n las 

palabras í ignientes: Ve manera, que el lue%¿ o Jueces de quien,y en los cafos 
que no huviere grado de apelación, o fuplicacion para otro fuperior, no pueda lie* 
Var, ni UeVe parte de las dichas penas. A n t e s b i e n añade otras que c o m p r u e 

b a n la propoí ic ion nuef tra , d i z i e n d o : Quedando las dichas leyes en fu fuer
ca ,y Vigor, en quanto a los Jueces inferiores. Y c o m o q u i e r a , que c o n las 

fentencias de l A l c a l d e Iuez de Bofques , n o fe fenecen las caufas en f u 

T r i b u n a l , f i n o en e l de los otros A l c a l d e s de l a S a l a , ó en la R e a l I u n t a 

a donde fe l l e v a n en a p e l a c i ó n , n o m i l i t a l a razón que fe declara en d i 

cha l e y , n i ay o t r a que p u d i e r a i m p e d i r poder l l e v a r e l Iuez en todos fus 

d i f t r i tos d i c h a terc ia parte , c o m o l a l l e v a en los l i m i t e s de Pragmática , 

f i n o 



fi no él mandar el Rey en efta claufula, que fe ha
ga la aplicación en la fo ima referida: Las dos 
partes de las penas a la Cámara , y Fifco, y vna 
al denunciador. Y afsi fe debe obfervar mi entras 
no fe le da licencia para mas,la qual obcenida 
pudiera juicamente percibirla, fin contravenir a 
¡a dicha ley Real. Y afsi la explica, y entiende el 
Regente Carlevaí , (9) con muy feguros funda
mentos. 

1 L a forma defta aplicación hecha por el A l 
calde, como aqui íe ordena, no puede alterarla la 
Sala de los Alcaldes de Corte en grado de apela
ción , ó fuplicacion por fus fentencias, como efta 
mandado por la Cédula 3 1 . defeis de lulio de 

A Para lo de Aranjuéz, por la Cédula 56. de 
veintey vno de Enerode 1 6 5 0 . en el num. 2 3 . 
fe refervarón todas las penas de los que entran 
ganados dentro de los Sotos , deheíTas , y térmi
nos vedados, la mitad para el Governadox,y la 
otra mitad para el denunciador , fin dar paite de 
ellas a la Cámara, y aísi fe obferva oy. 

S V M A R I O. tar,fin embargo de apelación, numl 

1. 

Qijlrihuir, fife pueden luego las cofas 

que caen en conmifj'o por fer de las 

Vedadas, introducir, o facar del 

^eym,finefperarque paffeel aña 

de Ufentecia dada en rebeldía, n.$¿ 

COH 

Los inftrumentos de cacar,pefcar, y 

demás con que fe excede en los Bof

ques , caen en conmifio, y de ¡afir

ma de aplicación, num. 1. 

Si la aplicación de ellas fe debe execu-
• c :0)dt} 

G L O S S A X I L 

Lo que fe debe házer de los inftrumentosy apa
re jos, y de los perroŝ  vrones, y aves. 

Y de la pena de conmiíTo. 

9 Carlevaí de íudíci 
tit. i.difput. 4 . num. 4 , 
& íequentib,, 



4 ^ 4 
¿ s On que todos ¡os perros', yVrones, y per digan f$ 

%Í¡MJ de reclamo ,y aVes con que cacaren, fe maten 
luego, y todas las redes, lazos, y Varas de pef. 

car,y otros armandijos fe quemen luego. Iquelos di
chos guardas denunciadores no puedan UeVarparte de 
las penas fin que efto primero fe ex&cute,yfe ponga por, 

auto al pie del procefo, como fe cumplió, e>c. 
Los que delinquen en los Bofques, y para -

ello mecen ir. frumentos los pierden, y caen en 
conmiíTo, como íc dixo en la primera parte glof-
fa 11 . Y los que alli, y en otras partes de eftas Or
d é n a n o s l e dan por perdidos, aqui fe le dala for
ma de fu apl icac ión , que es, que los perros, vio-; 
nes, perdigones de reclamo, y aves con que en* 
traron a cacar, fe maten luego, y conftc de ello 
en los autos anees que al denunciador fe le entre--
gue la parte de condenación qnc fe le aplica. Y 
que las redes, lagos, varas de pefcar, y otros ar-; 
mandijosíe quemen luego, y conftc por los au
tos en la mcfma forma, f y rodo cito quiere el 
Rey que fea tan exequible fin embargo de apela
c i ó n , como las penas pecuniarias ; pues aunque 
eftas fe mandan repartir luego dando flanea el 
denunciador , como fe dirá gloffa Í 7. fin embar
go , no quiere fu Magéftad , que fe le entregue a 
efte íu parte, hafta que fe aya executado lo que 
en efta claufula fe ordena: Y lo mifmo procede erj 
la entrega de los inftrumentos, de que fe trata en 
la gloffa que fe í lguc. 

Bovadilla (1) tuvo, que los bienes que fe 
dan por perdidos,por aver caído en conmiíTo por 
íer de los vedados introducir, ó facar del Reyno, 
fe deben luego diftribuir, aunque la fenteracia 

. condemnatoria íea dada en rebeldía , y fin efpe-
rar que paffe el año, ni otro termino : porque ta-

í les penas fon luego exequibles: Y lo mifmo debe 
' fer en eftos inftrumentos , y aparejos que fe dan 

por perdidos, afsi en eftas, como en las otras 
Cédulas. GLOSSA 

t BoVacSili. l i b . 4'.*Polí-
tic. cap. Sí num. 30 .CX J. 
Coffin>¡ffa,ff de publican. 
& v c c Y g a ü b . O r c g . L o p . 
m \ 4.tit. 2. pan. 7 .verb. 
E l S e ñ o r i o , Vi l l ad ieg . 
poü t i c . cap . 5 . § 5 2.num. 
22. cum fequent, D. D. 
r tr. dé Salced. i tura&. 
de contrallando, cap.24. 
• v . Cent ra efta reíolu-
cion, num. 3. 



Y Los arcabuces, e/copetas,y hallefías, que-
remos, que Je entreguen al dicho nuejtro Jl-
cayde, y Guarda mayor, para que les guarde, y tenga, para que haga de 

ellos lo que por Nos le fuere mandado, &c. Tan exequible es efto, c o m o lo 
difpuefto en la gloíTa precedente. Y eftosánitrumentos que fu Mageftad 
manda guardar, fe entriegan en la pieca del Depoí i to , que pata efte fin 
íu Mageftad tiene feñalada en la Cafa Real del Pardo, donde fe deben 
tener con la debida cuftodia, cuenta, y razón p a r 3 hazer de ellos lo que 
lu Mageftad mandare. 

Por la Cédula ¿.de veinte y fíete de Octubre del año de 157¿>.fe or
denó , y dio licencia alas guardas de a pie, y deacavallo del Bofque 
Real del Pardo, y fus límites , para que traygan arcabuzes, afsi parala 
defenfa de fus perfonas, como para matar algunas aves , y animales que 
hazen daño en la caca, y para ello fe manda, que de l o s arcabuzes que fe 
han tomado a cacadores, y eftán a cargo del Alcayde, les dé v n o a cada 
guarda con fus aparejos,tomando recado de ellos, de que cada, y quan
do que ceífea en fus oficios, ó fe les mandare otra C o f a , los bol verán. 

En la carta acordada de efta Real Iunta de tres de A b r i l del año 
de 

chas Vezes con Vnos mifmos inftru
mentos ,ficumplira con entregarlos 
Vna Vezjola , u deberá fer condena
do en el Valor de los inftrumentos 
que defde la primera Vez^ cayeron 
en commifjQj num. 4* 

Ique fino confiare, que todas las Vezes 
que delinquió fue con Vnos mifmos 
inftrumentos, num. 5. 

Tque finohuViere fido denunciado por 
las primeras Vezes que delinquió, 
num. 6. 

S V M A R I O . 

fin el Tardo ,yfus limites, que fe debe 
hazer de los arcabuzes,y balleftas 
que fe les aprehendiere a los delin-
quentes, num 1. 

1fi las guardas pueden traer arcabu
zes, y quien fe los debe dar, num. 1. 

En las denunciaciones de los limites de 
Tragmatica , como fe deben aplicar 
los arcabuzes, y a quien, num. 3. 

El que fuere aprehendido cacando mu-

Loque íe manda hazer de los arcabuzes, 
y balleftas. 

G L O S S A XII I . 
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i Avi les c i p ; '5¿; pre
tor, verb. En h tierra , n. 
5 . vb i late. Bovadi l l . l i b . 
4 . cap. s • num- 4 2 • Qui* 
fbi poen» coRjíjitt ín certa 
jpecie non h&bet locura muí 
tipl'ícatio, 1. Lucius,,§.Im-
puberem, íF. delegar.2. 
1. numquam plura , ff. de 
priuat.deiict. glof. í lngul. 
¡n 1. vulgaris, veri'. Fure-
fitj ff. de furt. 

2 Bovadill. dict. lib. 4 . 
cap. 5. num.42. ex Bart. 
in 1. Maculas, §. Duobus, 
num* 23 ff. de legat. 2. 
1). Covarruv. lib. 2. var. 
cap. 10. num. 8 . verfic. 
Quintum>& verf. fequet.' 
Antón. Gom. tom.3.var. 
cap.5.num. 9. Placa de 
dellct. üb. i.cap. i.nunu, 
i8£&aiijs. 

Parte 7 . GIoíTa 1 3 . 
de J ¿ 3 ¿ . (Cédula 32.) en que fe ordenó, q u e C n 
las denunciaciones de dentro de los limites de 
Pragmática,fe apliquen las condenaciones po r 

tercias partes, Cámara , Iuez, y denunciador , d e 

que h i zimos memoria (fupra gloífa 5.) íe orden a 

también, que la mifma aplicación íe baga de l o s 

arcabuzes, é inftrumentos con que delinquieren, 
vendiéndolos para ello. 

Pero puede dudarfe, íi alguno ha fido dos , ó 
mis vezes aprehendido cagando con vnos mef-
mos perros, vrones, arcabuz, ó otros inftrumen
tos , y en cada vna ha fido denunciado, y conde
nado, y fentenciado en perdimiento de ellos, co* 
mo fe executará efta fentencia; a que fe refponde, 
que cumple con entregar por todas las denuncia
ciones vnos folos inftrumentos, íi con ellos folos 
delinquió vezes repetidas, como concluyen A v i 
les, y Bovadilla : (1) porque la condenación de 

. cierta efpecie, no es capaz de multiplicación : f 
Pero no confiando déla identidad deque fean 
los milmos inftrumentos, no fe librará cen en
tregar vnos folos , de dar también los otros, ó a 
lo menos la cantidad, y precio en que el Iuez los 
moderare. + A l contrario, íi aunque aya caga

do diferentes vezes con vnos mifmos inftrumen
tos, 110 fe le huviere denunciado por ello, ni fen
tenciado, porque entonces no deberá fer caftiga
do mas de por vna fol a , y cumplirá con entregar 
vnos folos inftrumentos, como en propios tér
minos lo tuvo Bovadilla, (2) con eftas palabras: 

Como el que muchas Vezes cafo , o pe/ce, (¡no fue 
fentenciado) no pagara mas de 

Vna pena* 
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C L O S S A X I V . 

•Siel denunciador puede hazer fuelta, ó gracia de 
(uparte de condenación. 

[Yde los cohechos^ y baraterías, y fus penas. 
S V M A R I O . 

Cohecho,y baratería , prohibe/e a los 
Miniftros de los 'Bofques, num. 1. 

Que co/a es cobecho, num. 1. 
Tenas del cohecho, num, 3. Yfife prue-

bapor teftigos ¡insulares, num. 4. 
Jifia prueba de teftigos fingid ares en 

los cohechas, es baftante contra las 
guardas deftos Bofques^y contra las 
de montes, Tuertos, y Aduanas, 
num. 5. 

{Baratería , que cofa es, y fies lo mifmo 
que cobecho, num 6. 

•2 fife comete hazjendo ajuftes, y con
ciertos antes de fenttncit, num. 7. 

Y fi fe prueba por teftigos fingulares, 
num. 8, 

Tenas de la baratería, num. 9. 
En los 'Bofques de Aranjuez^, y Bal" 

fain, fe prohibe el componer las pe
nas, y denunciaciones, num. 10. -

Si pueden las guardas de eftos Bofques 
perdonar al denunciado la paite de 1 
penas pecuniarias que fe les aplica, 
dicl. num. 10. 

luezes > y denunciadores', fi pueden re
mitir al %o las paites que a ellos 
les tocare de las penas pecuniarias 
defpues de fentencia, Y que antes 

que la finíencía paf'e en cofa juaga
da, num. 11 ,,y 12. ... 

Juez/i délos Bo/ques,¡i- p urden mode
rar las penas de las teda ¡a¡, num» 

Caifas Fifcales y (ifon aquellas en que 
las penas fe aplican al Fifco. I ¡i en 
ellas fe permite ka^er a ¡ufes ,0 
tian/aiaon, num, í.4. 

Confie fío , jtje tendrá el denunciado que 
ajufih con el guarda la denuncia
ción, o le dio alguna coja por que no 
ledenunciafe, num. 15. 

J de la pena del guarda que comete fe
mé jante exce/Jo, num. 16. y 18. 

Tena antigua de ios Mimjlros de jufti
cia que fe cohechaban, num. 17. 

Ihtirefes de la parte , fik dtben pagar 
^eijlguazjl que no eflcguro al deu
dor que debía arraygarte, o el Al
cayde de la Cárcel, de la qual fe hu
yo el prefo, num. \9. 

Guardas que ajufian las denunciacio
nes con los %eos, fi ejlan obligados 
a fati facer el daño al dueño del 
Bofque, num. ¿o. 

Ifi efte delito es de cohecho, y fe debe 
cafliza'' con fus penas, num. 11. 

y jifera baftante prueba de el la de 
tefiigos fingulares, y indicios,} con-
geturasj num 2.2,. 
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GIoíTa 14. Ibi. 

t Bovadill. lib. $.Poli-
tic, cap. 1. num. 22S .D . 
Solorcan.in Politic. Ind, 
lib. 5. éap. 11. fol. 853. 
verf. La fexta lim'tacioi, 
]. 8. tit. 1. part. 7. 1. 1. 
vbi glof. vetb. Accepit, 
& ibi Bart.fT.adl.ini.rc-

{petuiid. 1 .cadena, §. fin.ff. 
eod.tit. 
2 L. 5. tit. 9.lib. 3-Rc-
copiiat. 1.1.tit. 6. lib. 3. 
Recopiiat. 1. 24. tit. 22. 
part. 3. l.iudiccs , & ibi 
Barr. C.de dignitat. lib. 
12.ibi: Ablatiscodicillotu 
ii>fign'tbtis>&C l.íi quis ali-
quid, C. de fu'ceptotib. 
eod. lib. vbi glof. Avi es 
incap. 1.Pretor,glof.da-
divas,á num.i. Aver.dañ. 
de exequend. mandar, r. 
, part.cap.2. num. 63 . Be
rart. in fpecu!. vifitation. 
cap.2a.uum.4s. D. Sale, 
in comment. ad 11. Regñ. 
Inleg.43.tit.ó. lib.3. Re-
copil. 
3 L . 6 . tit.9.lib. 3.Re-
copi!.& ibIAzeved.num.; 
1.&2.I. i.tit. 16. part. 2. 
D.Laurenr.Matheu de re 
enmin. controuerf. 4o.n. 
43 . b.Larreaalleg.Fifc. 
4 7 - & 4 S . 

•4 Bald. In 1. obferuare, 
§. ProficIfci,fF. de offic. 
proc. Tiber.Dccian.ln 2. 
tom. crim. l¡b.8.cap.3 8. 
a num. i.Bovadiii.in d. 
lib.j, capa.num. 2 2 0 , 

Y 
Mandamos, que las dichas guardas del dicho 

(Bofque, ni otra per fina alguna que denuncia
re , no pueda foliar, ni dar grado/amenté la. 

parte que le cupiere de dichas penas pecuniarias, ni 
componer fe, ni concertar fe con la parte, fo pena de die\ 
mil maravedís aplicados en la dicha manera. 

Todo genero de cohecho, y baratería íe pro- % 
hibe en efta claufula ; Y para que no ignoren los 
guardas, y demás Oficiales qual es cohecho , y 
qualbat3ter ia , y no pequen de ignorancia, lera, 
bien explicarfelo. 

Cohecho es propiamen (fegun la doctrina de i 
Bovadilla, Solorgano , y vna ley de Partida, (1)) 
vender la jufticia,recibiendo alguna cofa por ha
zer mas , ó menos contra jufticia; la ley de Parti
da lo di finió bien (aunque para otro intento) 
con eftas palabras: (¿iialquier Oficial de aquellos que 
han poder de juzgar, u de cumplir la jufticia por man
dado del l^ey , que fizjeffe tuerto a otro por precio que 
le den, u dexaffe de fazer ctrofi lo que debkffe por algo 
que huvieffe recibido, puede por tndefer atufado en fui 
Vida, e defpues que fuere muerto. 

La pena que correfponde a los que cometen y 
efte delito, es demás déla de perjuro, privación 
perpetua del Oficio, y de otro femejante , y bol-
ver lo que huviere recibido con las fetenas. (2) 

Y bafta para fu comprobación teftigos fin- 4 
guiares, y probanga irregular, fegun las leyes de 
nueftro Reyno. (3) Aunque por derecho civil, 
(4) fe requería, que fe probaífen los cohechos 
concluyentcmente, y por evidentes probangas, 
| cuya probanca irregular fe puede, y debe 5 

ob-

Eliuez^de Sof,¡uesfires privativo para, 
el cafligo de los guardas ,y Tenien
te de Alcayde, que excedieren en 
fus oficios^utn. 23, 

Guardas de eftos Bofques, fi pueden re

cibir del denunciado, % de el que 
aprehendieron excediendo, ¡a pena 
de la Ordenanca, y Cédulas, que k 
ofrecen expontaneatnente ,para qu§ 
lalleVen ante elhezj num. ¿ 4 . 

4 0 $ 



fcbfervar > y pract icar contra las dichas guardas, 
y contra qualefquier otras de monres,heredades, 
cíe Aduanas, y de Puertos, c o m o en propios tér
minos lo tuvo Bovadilla (5) c o n otros que c i 
ta. 

Baratería fe afsimila a l g o a l cohecho, a u n 

que no es vna mifma cofa, (6) pues fe comete 
quindo fe recibe in terés , por hazer ,,11 dexar de 
hazer aquello que es de fu propia obligación, 
aunque fin corromper la jufticia, como por dar 
el luez fentencia jufta, údefpachar prefto la'cau-

J7 f ' - f (7) Y también fe comete haziendo avenen
cias, ó conciertos antes de fentencia, fobre las 
penas en que tiene par te(lo qual fe les prohibe en 
tfta claufula a las guardas , antes , ni deípues de 

8 la íentencia) f Y es baílate para condenar en efte 
delito la probanca irregular que fe admite en el 

9 de los cohechos : "f aunque la pena no lera la 
mifma , lino del quatrotanco, fetenas, ó en otra 
formajegurt que por las leyes eftádiípuefto. (8) 

•10 En lode Aranjuez fe prohibe también toda 
compoíicion de penas, y denunciaciones , por la 
Cedula 56. de veinte y vno de Enero de 1650. en 
el capiculo 4. Y en lo de Balfain , por la Cédula 
8 3. en el num. 3 6. Pero aqui con mayor expref-
íion íe veda al denunciador hazer fuélta de la 
parte de penas que le cupiere, fola de iou . mrs. 

11 | Porque aunque regularmente (9) pueden de
nunciador, y luez remitir graciofamente las par
tes de penas que íes tocan defpues de fentencia-
das de vkima íentencia, como hazienda yá fuya 
en que tienen libre arbitrio, nofe les permite ha-
zerlo antes (10) que la fentencia paífe en cofa 

• juzgada , ni quiere el R e y , que los cagadores > y 
danmificadores de fus Bofques gozen de eífe ali
vio para que el efearmiento fea mayor, y para 
que nofe valgan de interceífores importunos,q 
fuelen moleftar, hafta dexar defraudado el fin de 

Mrq eftas 

5 Bovadill. d.lib.5 . c a p i 
iin.226.vbi refertPlatea 
ín 1. i.per textum ibi, Qi 
de fundis,& faltib.iib. 1 1 . 
&Gregor. Lop. i n l . i u 
6 32. tit.2. part.3. gleff» 
fin. & alies. 

6 'Bovadill.vbifupra n. 
228. D.Sciorcan.in di ti.; 
Polít. Indian. vbiprexi-
fflc,Menoch. de arbitrar; 
iud. cafu 342.num. 18. 
Maftrill.de Magiftr.lib. 
6. cap. 8. num. 36, 

7 Quit quando qu>s teñe-
tur aíiquid faceré gratis ,ft 
pecuniam recipit iniufle re-
apir, cap. qui recle 1 1 . q, 
3. Non enim tujlitU opero) 
venalia funt: cum nemini 
liceat iudiaum iujlum , t>tl 
imuflum venderé, cay. noq 
licet 1 i,qua:ft. 3.cap.lex 
luí. 14.. quajft. 5. E f iuft i-
tia debet ejje gratuita:* >dc 
qui aliter factt h¿raterían* 
comwitit; C?" proea teñe» 
tur, dum aliquid accepit,i>t 
fententiamiuftam profev&t^ 
Maftrill.de Magiftr. lib. 
ó .cap. 8 .num.3 6. Berart. 
de vifitat.cap. 17.a num; 
15. Bovadill. di£t.lib. $i 
cap. i.num. 228. 

8 L. 1. &V.. & 11. iiu 
6. & leg.i.cap.io.tit.io*' 
lib, 3. Recopil. 

9 Glof.ín cap. mil fpe« 
cialis, de offic. legat. vt 
Ja fe per Gutierr. lib. i,j 
pracl.qiurft.3 5.Bovadill. 
lib. s.Polit.cap. 3.num; 
103. 

10 L . 13. tlf. 10.lib. 55 
Recopilar, vbi late Ma* 
tiene, gloff. 2. &1.1 i.tit. 
6. lib. 3. Recopilar. &ib| 
Azeved. mm. i¿ 



eftas Ordenancas, que esfucaftigo,y efcarmien-
to. 

Antes de fentencia, y de aver pallado efta en 
cofa juzgada, no permiten las leyes ( n ) R e a > > 

les al í u e z llevar parte alguna d é l a s penas q u e 

le aplican,ni hazer lobre ellas avenencia: Y algu
nos D o ó i o r e s , ( u ) d izen , que ha de fer tam
bién paííach en cofa juzgada : pero en eftos cafos 
la milma r a z ó n ay para que antes , ni defpues de 
fentencia pueda el Iuez r e m i t i r , ni concordar fu 
parte , que para que no lo pueda hazer el guarda; 
y afsi debe encenderle con él efta Ordenar la . 
(<3) 

Moderar las pen^s fe prohibe también al A l -
calde, y a l o s d e m á s Iuezes de eftas caufas, por la 
Cédula 38. de primero de Iunio de 1647. Pero 
de la manera que efto fe aya de entender explica 
Bovadil la , (14) v i o diremos en la gloífa final 
de efta parte 7. 

E n las caulas Fifcales, efto es en que elFifco 
es intereífado por las penas ,(15) (como en eftas) 
dixeron vna gloíla, y los Doctores, que refiere, y 
figue nueftro A l f a r o , (16) que no fe permite 
tranfaccion,f antes la hecha con los denunciado
res, perjudica al denunciado en quanto a fer á v i 
do por confieíTo, (17) y por condenado en las 
penas del delito. 

Pero fiantes de denunciar el guarda fe con
cordare con el Reo a quien ap rehend ió cagando, 
ó recibiere de él alguna cofa por que no le pren
d a , ni denuncie , efte tal no ío lo contraviene a 
eftaOrdenanca , y al juramento de fidelidad que 
hizo en manos de fu A l c a y d e , con q u e í e haze 
Reo de infidelidad , y de perjuro, fi no comete el 
crimen de Simonía ; porque vende la SantifsJrna 
vir tud de la jufticia vindicat iva, que con el mie
do de las penas conferva las Repúbl icas , y haze 
tejner,y venerar las leyes, por v n texto (18) Ca

nónico, 

11 L . 11. & 35. tit. 6 . 
lib. 3 . Recopilar. 

12 Gutierr. dict. quaeíh 
3 5 .num. 4. Otero de paf 
cuis, cap. 19. num. 10. 

15 Quitt vbi eadew eft ra 
tiolegis, ibi eadem dtbvt 
ejfc iitrtsdijpofitio,ex i .il-
luddf.ad I.Aquil. l.FI pof-
tu!auerit,§. I.ff.ad l.lul. 
de adult.& qua; affertVe-
laíc. in axiomat. iur. litt. 
R. num. 14. 

14 Bovadill. lib. 4.cap; 
5. num. 6¿.&fcqq. 

15 Giof. in 1.agraria ,de 
termin. mot. & glof.cen-
tum aureorum i11L3.de 
fcpulc. viol. 

16 Giof. fin.in 1.1. de 
fepulc. violar. Alfar.de 
ofiic.Eiical.glof.17.num 
52. 

17 Ex Un fiTcí 4.de iur. 
Fifc.l.eius quideiatorem 
29.I. Imperatores 34 if*. 
eod. l .ü . in fin. tit. 1. parr. 
3. Padill.ini. tranfigere, 
C. detranfad. num.106. 
Gutierr. di£t. quasft. 35. 
iib. i.pra&.num. 3 . fub 
verf. Tertio quia,8c num. 
4. veri. Si vero iudex, ex 
l.quoniam , íFde his qui 
notant. infam. & 1.5. tir. 
6 . part.7.BovadilUib. 5. 
cap.3.num.io8. Peregri. 
de iur. Pife. iib. 2. tit. 1. 
num. 6. 
is Ex cap.nemo,de fy-
monia, Lucas dePen. In 
J.vnic. num.9.C.deTre-
narch. lib. 10. Baiard. ad 
Ciar, in §.fin.qua2ft.7.nu. 
5. BovadilI.lib.s.cap.i. 
puro» 2 2S.in fin. 

4 1 0 ; Parte/. GloíTa 1 4 ; 



Partc7.Cloíra f 4. 
bonico lo afirman Lucas de Peña, Bayardo, y 
J3ovadiIIa,y fe haze indigno el caí guarda del car
go que ocupa, de que debe fer privado ignomi-
niofamente, y condenado con exemplo en pena 
corporal, y de fetenas , como queda referido. Y 
también fe haze merecedor de las penas que el 
derecho impuío a los que abufando de los cargos 
públicos, hazen de ellos tan fea, y torpe grange-
ria, que convertida en coftumbre, ó corruptela, 
bailaría a defcomponer toda la armonía de los 
Bofques Reales, yá que los que fe inftituveron,y 
guardan con tanta cofta, para eí Rey, y para fu 
recreo neceíTario, ílrvan fojamente de ancuelo, y 
caña de pefcar para los malos guardas, y de re
creo para aquellos a quien ellos quieren por fu 

¡17interés torpe franquearlos,1 + dignos por ello 
aun de la pena rigarofa antigua de fer quemados 
vivos, que a tales Miniftros impuíieron Valenti-
niano, y Valente, (19) ú de la que con mas pie
dad pufo Theodofio, de que fucilen agotados ig-
nominiofa, y publicamente. 

18 Y en tal cafo demás de la pena exemplar que 
por fu infidelidad merece guarda ral, deberá tam
bién íer condenado en aquellas penas perfonales, 
y pecuniarias que merecía el cacador, ó danmifi
cador, porque yá hízodepleyto ageno fuyo pro
pio, y eftá obligado a pagar por él al Fifco la pe
na entera que debía imponexfe al tranfgreífot, y 
nofolasias dos partes que le toca van, fino tam
bién ia otra que debía aplicarfe al denunciador 
ü fuera fiel ,de que fe hizo indigno por no aver 

.19 denunciado, y recayó en el Fifco. f Por vna ley 
del fuero ( 1 0 ) afirman Rodrigo Suarez, Aviles, 
y Bovadilla, que el luez, ó Alguazil quenoaííe-
guraron h perfona del Reo,ú del deudor que de
bía arraygarfe: Y el Alcayde de la Cárcel por cu
yo dolo, ó lata culpa fe huyó el prefo, deben pa
gar enteramente el interés. Y la mifma razón mi* 

Mm 4 

19 De quibus peerás lo«* 
quntut test, in i. v:iucr-
fis, C. vbi cauf.fife. & in 
l.omncs.C.de offic. Rec
tor. Provine. & me minie 
Bovadill. lib. 1. Politic, 
cap, 13. num.46. 

20 L.i.tit.3.3elosÉm-* 
placamientos, lib. 3. For; 
II. vbi Rod.Saar.§.Scd at-j 
tende, num. 5 2. foL ôs*.' 
A vi fes in ceprast. cap. 104 
verb. Derechos,num. 34 
& cap. 3- verb. Iurif-
dicción, 3 num. 15» Bo
vadill. tib. J. Pol.it. c a p s ' 

13, num. 14, 

3*i 
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21 Bovadill. lib.2. cap. 
i i.num. 6 8 . En la am
pliación 21. & lib. 5.cap. 
1. num. 2 2 ó . 

22 Gutler. Canonic.üb. 
2 . cap. 2 8 . num. jp. & 
6 o. 

i ? Cap. militare a 3; 
quaíft. 1. 

2 4 De quo dixl, fupra, 
& videndus Bovsdíl!. d. 
llb.5. cap. 1. anum. 2 2 0 . 
& cap. 3 • num. 99, & 
feq.D.Solorc. InPoiitic. 
Indian. !Ib.5.cap. 11.fol. 
853.verfiC;.Lafexta. 

*S Vt per Peregrln. & 
a l ios quosfequ i tu r Car
leval tit. 1. difput. 2. 
qua:ft. 6 . feft, 9. num. 
7 1 1 . 

Parte 7. Cío fía 14; ^ ' 
lita en las infieles guardas ; y afsi los parifica Bo
vadilla, (21) con los demás Mmiíiros públicos, 
f y el Doctor luán Gutierjez, (22) conotros 
Theologos lleva, que en conciencia deben fatif-
facer el d año al dueño de los Bofques. 

Efte deliro es el mas perniciofo de quantos 
los guardas pueden cometer en fus oficios, y co • 
mo tal conviene mucho extirparle; y que zelen el 
Alcayde, y fu Teniente; y que el Alcalde le cafti-
gue con gran feveridad: porque fi los guardas no 
ion fieles en las denunciaciones, ni el Rey tendrá 
Boíques, ni recreos, ni el Fifco la recoropenfa de 
los daños que en ellos fe hazen, ni los Miniftros 
que en eftas penas tienen fus gages confignados, 
los podrán aver; y quanto fe gafta en guardar, 
adminiftrar, yconfervar los Bofques íerá inú
t i l ; fupeifluo el defvelo puefto en eftas leyes , y 
Ordenancas; y ociofo el juzgado del Alcalde, 
y al contrario ferán grandes, y fértiles los fru
tos que la fidelidad , y vigilancia fuya puede 
producir, f Y por fer la naturaleza de efte ex- zi 
ceífo la délos cohechos, (23) y vnas mifmas las 
penas, le debe el Alcalde caftigar también con 
las de fetenas , con que ellos fe caftigan , j " y zi 
averiguar con la prueba irregular (24) de ref
riaros fiWulares, indicios, y conjeturas, como 
cafo de dificilifsima probanca, íobre que di í -
cur rió bien Bovadil la , y el feñor Solorcano yá 
citados. 

Y no folo debe el Alcalde caftigar eftos ex. 23 
ceíTos en las suardas, fino en el Teniente de A l -
cayde íi pecaífe en ellos, porque de vnos, y otro.; 
es Iuez propio, y privativo, (25) para todas íus 
caufas civiles, y criminales, como fe declaró en 
lo del Efcurial, por la Cédula 79. fu fecha de 
quatro de Noviembre de 164,0, 

Como efta Ordenanca prohibe al guarda 2 4 
íolcar gracioíamente la parte de la pena que le 

toca 



foca por 3enubciaclor, y le obliga llevar ante el 
alcalde el tranfgreíTor con las penas , y ganados, 
como íe dixo en la 6> parte gloífa 2 . y 3 . noes 
prndicable en eftos cafos la opinión de algunos, 
que tuvieron, quepuede el guarda de la deheífa, 
ó monee, recibir la pena de Ordenanca en que 
incurrió el ganado que fe halló paftando en lo 
vedado, quando el dueño del ganado la paga ef-i 
pontaneamente; porque demás que aquello folo 
feria practicable en las penillas leves pecunia-
lias, aplicadas a folo el guarda. En nueftro cafo 
fe manda expreífiroenre prender, y traer las 
prendas, y perfonas ante el l uez , y fe requieren 
conocimientodecaufa, y fentencia ; y contra lo 

que dixeron Avendaño, y Bovadilla, tuvie
ron Otero, y Bolero. 

(Z6) «5 Contra Avetldañ.de 
exeq.mandat. í.part. c. 
i.num. 13. 14 .& 15. 8c 
cap. 13. num. 12. Bova*< 
dilLílb. 3.c.8.num.255¿ 
tenent Otero de pafcuiŝ  
cap. 19.a num. 7. Bole-i 
rodé decoct. Fiícal. tit| 
5. quaeft. 2 3. num. 16 % 
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G L O S S A X V . 

Que el iuez proceda breve,y fumariamente en ef
tas caufas, y en lo a ellas annexo, tocante, y de
pendiente. Y que lo miímo fea en las de apela
ción. 

Quales caufas fe dizen annexas, connexas, y de
pendientes^ quales incidentes}y emergentes. 

Si el Iuez Secular puede conocer incidentemen
te^/ por via de excepción de la caufa de ¡Ilegiti
midad/) nulidad de matrimonio que in cide en 
e! juizio civil ante él comentado/obre la fucef-
fion de bíenes.ü del Mayorazgo; ó fi fe avrá de 
remitir efte conocimiento al Iuez Eclefiaftico, 
fuípendiendo hafta que por él íe decida\ el tal 
juizio de la íücefsion de bienes, ü del Mayo
razgo. 

De la jurifdicion del Supremo Confejo de la Cá
mara de Caftilla» y fila tiene para conocer del 
per juizio que fe fuele reprefentar en e l para Im
pedir la expedición de las gracias que fu Ma
géftad acoftumbra á hazer por efte Tribunal, ó 
fi oponiendofe algún per juizio,fe avrade remi
tir fu conocimiento al Coníejo Supremo de 
jufticia. Y del remedio que para en (emejantes 
cafos fe practica por la ley. 1i. tit. 4. lib. 2. Re-
copilacionis, S V M A - , 



S V M A R I O. 

ptí las caufas Vifcales,civiles, o crimi
nales, fe debe proceder breVe,yju-
mariamente,num. i . 

Claufula de que fe proceda breVe ,yfu-
mariamente, que fuer ca tiene, num. 
z. 

Sumarias, quales caufas fon de fu na
turaleza, num. 3. 

Caufas en que fe procede breVe,y fuma-
ñámente, fi el Juez^ puede juzgar en 
ellas fegun fu conciencia, y como 
bien vijlo le fuere, num. 4. y 5. 

Si en ellas fe debe guardar el orden, y 
forma judicial, num. 6. Iftfe puede 
omitir la citación, y el termino de 
prueba, num. 7. 

Que forma fe guarda en las de los jua
gados de los 'Bofques peales, num. 
8. 

Si fe debe proceder breVe, y fumaria-
mente en las caufas,y artículos in
cidentes , y dependientes de ellas, 
num. 9.y zi. 

7file debe guardar eflo mifmo en las 
infancias de apelación, y fuplica-
cion de efias caufas, num. 10. 

Iftfe deben impedir en ellas las apela
ciones frivolas, num. 11. 

Si fe puede conocer de ellas en dias fe
riados, num. iz. 

1fielmenor puede eflar enjuizjo fin fu 
Curador, num. 13. 

^fien ellas fe debe admitir repulfas ,y 
tachas de teftigos, num. 14. 

Si fe puede renunciar el termino proba

torio ,y quando ,y dar por ratifica! 
dos los teftigos, num. 15. 

Si fe puede en ellas defpues de tener ef-
tado de fentencia, examinar nueVos 
teftigos, num. \6. 

En caufas criminales, ¡les necefjaria 
conclufion, num. 17. 

En caufas leves, fi fe puede proceder 
fin figura de juizio ,y quando ,num> 
18. 

Efta claufula haze delegado al luez^ 
ordinario, como la de que fe proceda 
fin embargo de apelación, num. 19. 

1fien eftas caufas fe debe executar la 
fentencia, fin embargo de apelación, 
num. zo. 

Quales cofas, y caufas fe dirán an
ticuas, num. zz. 

7 (i lo fer* en efios cafos, la de pifiólas, 
o arcabuzes menores de marca, que 
UeVaVa el que fue a cacar, num. ¿3 . 
yz4. 

Connexas¡quando fon los delitos, y cau* 
fas, num. 25. z6.y 68. 

De los cafos connexos ,fije debe hazer 
Vn mifmo juizio, y regular por lá 
mifma regla, num. 27. 

Quales cojas fe dizen tocantes, y per
tenecientes Vnas a otras, num. 28. 

La palabra pertenencias añadida en la 
Venta, quefignifca, num. z9. 

Venta hecha de heredad con fus perte
nencias , fi es Vifto eflar inclufo en 
ella el derecho que tenia el dueño de 
cortar leña del Bofque deftinadopa
ra elferVicio de la beredad,nnm.$o« 

Dependiente , quando fe dirá Vn nego-\ 
ao, o cauja de otra, num. 31. 

Partc7.GIoíTaij'í 4 í j 



Parce 7. Clona if. 
l¿¡ caufa de dote, filo es de la de divor

cio, o nulidad del matrimonio, num. 
3 z . 

Pe pendiente ,fife dirá todo lo que mira 
a la preparación de la caufa princi
pal,num. 3 3-

J<lJuezque conoce de la caufa prepa
rante, fi debe conocer de la prepai a-
¿a; y que en las caufas Fifcales, 
num. 3 3.> 34. 

ffualfe dize caufa incidente, num. 35. 
2)e la canfa de nobleza , puede conocer 

incidentemente el lue^ ordinario,y 
en que cafos,ypara quefin,num.}6. 

Jfihferaladel c.ifligo de los tefiigos 
falfós,que depufieron en las de hidal
guía , y nobleza, num. 37. 

El lue^ fe haze competente por inci
dencia de la caufa que no le tocaVa 
en otra forma, num. 38. 

El lue^que no puede conocer de caufas 
' civiles,puede conocer de ellas por in
cidencia : y lo mfmo en las crimi
nales, num. 39.40. y 41. 

La jurifdicion delegada, no fe efiende 
de cafo a cafo, ni de perfona a per fo
lia, num. 42. 

fue z^de legado, fi puede conocer de la 
caufa incidente, num. 43. 

Caufa de Vfuras ,fi es de mixto fuero, 
num. 44. 

Excepción de Vfuras, impídelas exe-
cuciones, num. 45. 

Juez4 Eclefiaftico, puede conocer fobre 
la reftitucion de la dote en las cau
fas de matrimonio, num. 46. 

Juez^ Secular, f¡podra incidentemente, 
y por Via de excepción conocer de la 

nulidad de las Cenfuras impuefias 
por el Eclefiaftico, num. 47. 

Juez^Secular, fi puede conocer inciden-
temente,y por Via de excepción de la 
ilegitimidad de la prole, o nulidad 
de matrimonio en el ¡uizjo civil fo
bre lafucejsion de bienes,c fiaVt a de 
remitirlo al Jue^ Eclefiaftico, fuf-
pendiendo en Ínterin el tal juizio de 
fucefsion de bienes, de que es compe
tente, num. 48. 

En los juicios poffefforios, no los impide 
la excepción de ilegitimidad de la 
prole, o nulidad de 'matimotiio, num. 
49. 

JuezSecular ,fies competente para el 
conocimiento del nudo hecho del ma
trimonio , efto es de fife contraxo, o 
no, num. 50. 

En losjuizjos poffefforios, no fe deben 
admitir excepciones que requieran 
pleno conocimiento de caufa,num. 
51. 

La de nulidad de matrimonio es de las 
mas graves del derecho, dici. num. 

En los juicios poffefforios, fies baflante 
para obtener en ellos la quajipcffef-
fion de legitimidad, num. 51. 

Refiere fe la decifwn del Confejo deCafti* 
lia en elpkjto de Ten uta, fobre los 
Efiados de Mondejar, ylendilla, 
num. 53. 

En eljuizto.de propiedad fobre fucefsiS 
de bienes, fi es capaz el íue^ecular 
del conocimiento incidente de la ex -
cepcion de ilegitimidad, o nulidad de 
matrimonio, num. 54. 
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Jgitefer a ¡fiantes deempecarfe el tal 
juizio ante el luezi Secular, eftu-
Vtejfepedido, e introducido ante el 
Jíclejiaftico la nulidad del matrimo-
) i }) ilegitimidad de ¿aprole, num. 
5 5 v . 

Jqu'? fi la tal nulidad no fe tratare en
tre los m'ífmos que contrajeron el 
matrimonio, num. 5 6 . 

El conocimiento del hiez^ Secular para 
e/los cafos, es extrajudicial, num. 
57-

hez, Secular , (i puede incidentemente 
enjugar al Clérigo que depufo faifa-
mente en caufa fecular que pende 
ante el, num. 5 8. J que fer a ft fuefj'e 
al contrario, que el Lego depufiejfe 

falfamenté ante el luez^Eclefiaflico, 
diEl. num. 5 8 . 

Diferencia entre las caufas incidentes, 
• y emergentes, num, %9.9*¡.y 94-

Gracias del Principe, fe expiden por fu 
Confejo de Cámara, num. 60. y 70. 

Confejo de Cámara de Caflilla , ft debe 
conocer del perjuicio que fe opuftere 
para la expedición de la gracia, o 
fufpendiendo el hazer la, deberá re
mitir el conocimiento del per juizio 
al Confejo de jufticia, interpreta
ción de la ley 11. tit. 4. lib. z. de la 

nueVa Recopilación, num. 61. 6z. 
y 64. 

$erjuizio, quando fe dirá conjiderable, 
num. 6$. Í 

Confejo de la Cámara de Caflilla, vfa de 
jurifdicion contenciofa, privativa en 
las cofas del Vatronato Real, y de* 
pendientes de ellas, num. 6 5 . 

jun/nicion Voluntaria ¡quando fe tranf-
fiere en contenciofa, num, 66. 

El Confejo de la Cámara de Caflilla, de 
que Minijiros fe compone, yf es 
miembro del Confejo de juficta, 
num. 67. 

El hiende la caufa principal, y prepá
rente , ¡o debe fer también de la in
cidente a ella, y preparatoria, num. 
68. 

Gracias que fe expiden por comiffaria, 
quales f o n , num. 69, 

<]{efiertje la ley 10. tit. 4. lib. z. Reco-
pilac.y fu inteligencia, num. y 1. y 

Conjejo de Cámara de Caflilla,Ji ha ef 
tado ftempre fe parado del de jufticia, 
diSl.num. 72. 

Gracia no perfeSla, ft puede caufar per-
juizjo, num. 75.y 74. 

Quando¡edizenperfeclaslas gracias^ 

num. 75. 

Si dejpues de hecha la contradición de 
la gracia en el Con Je jo de Cámara, 

fe podra dejpues introducir la reten
ción de ella en el Conjejo de juflicia^ 
num j6. 

Sentencia dada en juizio fumarlo, 
quando can fe perjuizjo en el ordina
rio, num. 77. 

Si dejpues de hecha la contr adición de 
lavada en la Cámara, y antes de fu. 
refolucion,fe podra introducir en el 
de jufticia el juizio de retención* 
num. 78. 

Refieren fe algunas deciftones del Con
fejo en quanto a lo referido, num, 

Gra-. 
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Gracias del Principe hechas por fu 
Confiej) de Cámara de Caftilla , en 
fundo en perjuicio de tercero fe re
tienen en el Conftjo de jufticia para 
que no fe y/e de ellas, num. 8o. 

2 queperjalzjo es necefjario quefiefiga 
de ellas ,fi baftarl el de el derecho 
de futuro, num. 81. 

Z>os ilegitimas folo futeden en los m^-
yora^gos de Ca/l'dla en defeclo de le
gítimos, no ¡lendo efpiciaíimnte lla
mados a la fucefsion de ellos, dicl. 
num. Si. 

El Principe fi puede alterar, derogar, 
¡? conmutar las vltimas "Voluntades, 

y quando: y que (ial tercero le diere 
jufla recompenfa del derecho de que 
le priva, num. 82. 

Gracia concedida a la Aldea, eximién
dola de la jurifdicion de la Villa3 o 
Ciudad a quien eflava inmediata
mente fu je ta, fife deberá retener 
en el Conf jo de jufticia para que 
no fe V/e de ella, quando la tal Villa, 
)i dudad tiene privilegio anterior 
para que aquella Aldea no fe le exi • 
ma, num. %$.yjiguientes. 

¡¡L&sjurif'daciones dimanan del Princi
pe , y a el folo pertenece la elección 
de crear Magiflraáos, y Jueces; y fi 
efta la puede transferir en otro,y que 
en la fuprema de la vltima apela-», 
cion, num. 84. 

-Elprivilegio concedido por dinero que 
fe aya dado por el,paffa a fer con-
traBo, alli. 

2a que efpecie de contratlo pafiara,fi 
al de compra,y Venta, o al de empe

ño, en el cafo arriba propueflo, alli. 

jlvs Pueblos, fi les compete el dere
cho de retracto, 0 tanteo de fu jurif. 
dicion, y a que Tribunal tocara el 

• conocimiento de ello, dicl. num. 84. 
La jurifdicion que tienen los pueblos 

en Caflúla , y la que tienen las Ciu
dades, y Villas de elegir Alcaldes, y 
jufticias de los que les proponen ftts 
Aldeas, esprecaria,y de tolerancia; 

y la puede el Principe reVocar a fu 
Voluntad, num. 85. 

Facultades concedidas a los Pueblos 
para cerrar,y acortar los términos, 

y Val dios en que otros Lugares tie
nen comunidad de pajlos,y aproVe-

chamientos, fi fe deberán también 

retener en el Con fe jo para que no fe 
V/e de ellas, y quando, num. $6. 

Los montes, y Vaidios de los Pueblos 
que no efiuVieren enagenados, todos 

fon del Principe, alli. 

En los aclos facultaúVos,fipuede avcrl 
y caufarfeprefa ipcion,y defde qua-

do empecara a correr, alli. 

Si defpues de aVerfe concedido a la AU 
dea la exempcion de la Villa a quien 

antes cfiaVa fugeta,fe hiñere algu

na puja por la dicha Villa /obre la 

cantidad con que firvío la Aldea, 
porque fe le buelVa a incorporar con 

ella la Aldea, como antes lo eftaVa; 

y fe admitiere efta puja en el Confie jo 
de Cámara, y por ella fe le bolviefje 
a incorporar, fife deberá retener ef
ta gracia en jufticia, para que no fe 
V/e de ella, num. 87.y 88. 

facultad,fife concedieffe al feñor de 
Va* 


